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                                           Resumen 

 

La presente tesis titulada Implementación del Plan de Seguridad y Salud en Trabajo 

para reducir los accidentes laborales en empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022, 

se realizó por los accidentes laborales ocurridos en la empresa. 

Tiene como objetivo general, determinar como la implementación del Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo reduce los accidentes laborales en la empresa 

SUAL S.A.C, Cajamarca 2022. 

Como tipo de investigación aplicada, nivel explicativo, diseño pre - experimental y 

enfoque cuantitativo. La población son los accidentes laborales ocurridos en la 

empresa, empleando técnica de análisis de documentos, así como también se 

utiliza como instrumento de fichas de registro. 

Antes de la implementación del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, se tenía 

314,68 de IA y después se tuvo 13,56, por ello se logró reducir un 95,6%, de igual 

forma se tiene al IF que tuvo una reducción del 75% y con respecto al IG se 

reducción del 91,6%. Por lo tanto, se concluye que, al implementar el Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, si se logra reducir los accidentes laborales en la 

empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022. 

Palabras Claves: accidentes laborales, seguridad y salud en el trabajo, frecuencia 

y gravedad  
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                                                 Abstract 

This thesis entitled Implementation of the Occupational Safety and Health Plan to 

reduce occupational accidents in company SUAL S.A.C, Cajamarca 2022, was 

carried out due to occupational accidents that occurred in the company. 

Its general objective is to determine how the implementation of the Occupational 

Health and Safety Plan reduces occupational accidents in the company SUAL 

S.A.C, Cajamarca 2022. 

As a type of applied research, explanatory level, pre-experimental design and 

quantitative approach. The population is the occupational accidents that occurred in 

the company, using a document analysis technique, as well as being used as an 

instrument for record sheets. 

Before the implementation of the Occupational Health and Safety Plan, there were 

314.68 IAs and then there were 13.56, for this reason it was possible to reduce 

95.6%, in the same way there is the FI that had a reduction of 75% and with respect 

to the IG reduction of 91.6%. Therefore, it is concluded that, by implementing the 

Occupational Health and Safety Plan, it is possible to reduce occupational accidents 

in the company SUAL S.A.C, Cajamarca 2022. 

Keywords: accidents at work, safety and health at work, frequency and severity 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

En estos tiempos, el accidente laboral de los trabajadores es el que ocupó con el 

20,29% el segundo lugar con más casos de muertes en todo el mundo según 

(DUMONT,2020) por eso varias compañías o empresas eligieron invertir e 

implementar en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) con el fin de que las 

personas que trabajan en el establecimiento se encuentren más seguros, es decir 

libres de accidentes, enfermedades y dificultades que pueda existir en el área de 

trabajo, donde FONTE (2021) reportó 505 528 accidentes en España a trabajadores 

asalariado o cuenta propia, donde el 88,3% de ellos fueron en horario de trabajo y 

el 11,7% fue en itinere o también descrito como accidente fuera del horario de 

trabajo(Ver Anexo 1). Sin embargo, los accidentes con más ocurrencia se dieron 

en el sector construcción, porque en Colombia en los años 2017 y 2020 hubo un 

reporte de 284 860 accidentes del sector, y 322 de esos casos fueron mortales, 

NUÑEZ (2021)  

Por otro lado, a nivel nacional PARIONA y MATOS (2021) han realizado reportes 

de accidentes en el que 34000 fueron no mortales (2019) y comparando con el año 

2018 este generó un aumento del 70%. Mientras que el MTPE (2022) dió informe 

de variaciones que existe de los accidentes laborales en el mes de enero (-46,2%) 

y diciembre (-41,7%) de los años 2021 y 2022 (Ver Anexo 2).  

A nivel local, el problema que causó tantos accidentes en la empresa SUAL S.A.C 

es que por más que haya un área específica de SST el responsable de ella,  no le 

tomó mucha importancia a pesar que es indispensable por el tipo de actividad que 

realiza la organización, por ello como existen obras en ejecución, el jefe debe dar 

documentación del Plan de SST entonces para más rapidez lo que realizó fue 

buscar en el internet y cambiar algunas cosas, entonces esto causa que no haya 

investigación de accidentes, ni capacitaciones e inspecciones; todo está 

negligencia es causante  de accidentes dentro de la empresa, para más análisis se 

puede observar la gráfica de la cantidad de accidentes registrado en 8 semanas de 

evaluación dentro de un periodo de dos meses (abril-mayo) (Ver Anexo 3).  
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Después de recopilar la data necesaria se debe realizó la hoja de observación 

donde se detallan toda la lluvia de ideas que pueden estar conformando el problema 

(Ver Anexo 4). Luego con las posibles causas se realizó el diagrama de ISHIKAWA 

en el que ROMERO y DÍAZ (2010) mencionan que este diagrama tiene como fin 

identificar y determinar todas las posibles causas que generan el problema y así 

poder darle una solución, en este caso se usará el método de las 6M, porque se 

pudo ordenar cada causa en la categoría que le corresponda e identificar con mayor 

rapidez el efecto que son los accidentes laborales (Ver Anexo 5). Para analizar 

cualitativamente las causas que generan el accidente, se elaboró la herramienta de 

Matriz de correlación (Ver Anexo 6) donde se pudo sacar la cantidad de correlación 

que hay en cada causa y así realizar el diagrama de Pareto (Ver Anexo 7) para 

poder dar sentido a lo que quiere decir este diagrama DELGADO et al (2021) ha 

citado a GONZALES (2014) donde definió que este representa la manera más 

apropiada de medir el tipo de causas más importantes y las relevantes del 

problema, por lo que se interpretó que el 20% de las causas son por el 80% de las 

consecuencias y se observa en el ( Anexo 8) el resultado que fue el 20% de estas 

causas y son:  C17(no se realiza investigación de accidente),C14 (Inexistencia de 

un Plan de SST), C3 (Falta de capacitación) y C19 (Falta de Política de seguridad). 

Luego se elaboró la tabla de macroprocesos con la finalidad de distribuir 

nuevamente las causas, donde la mayor cantidad de estas se distribuyeron en el 

macroproceso de SST con un puntaje de ocho (Ver Anexo 9), es aquí donde se 

realizó la gráfica de estratificación de causas; por otro lado, se tiene al cuadro de 

criterios de alternativas de solución donde GARCÍA (2012) dijo que esta 

herramienta es eficaz y necesaria para identificar, cuáles son las estrategias más 

factibles para poder dar solución al problema encontrado, asimismo, los criterios 

utilizados en la elaboración de esta tabla son: A= Solución del problema, B= Costo 

de ejecución, C= Viabilidad y D= Sencillez, así encontrar una alternativa de 

solución, en este caso fue el Plan de SST la alternativa que se eligió para este 

proyecto de investigación (Ver Anexo 10). También se efectuó a la matriz de 

priorización (Ver Anexo 11) aquí se observó que según el consolidado de macro 

proceso en el de Gestión obtiene un puntaje de 16% donde se debe de realizar el 

Plan de SST, en Mantenimiento se tiene 21% el cual se debe capacitar e 

inspeccionar, Proceso se tuvo también 21% el cual dice que se debe realizar la 
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política de SST y al macro proceso de SST en el que se obtiene un puntaje de 42% 

se debe realizar la toma de medida de Investigación de accidentes y Señalización. 

El problema que se planteó de manera general es: ¿De qué manera la 

implementación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reducirá los accidentes 

laborales en la empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022? también se presenta a los 

problemas específicos: ¿De qué manera la implementación del Plan de Seguridad 

y Salud en el Trabajo reducirá la frecuencia de accidentes laborales en la empresa 

SUAL S.A.C, Cajamarca 2022? y ¿De qué manera la implementación del Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo reducirá la gravedad de accidentes laborales en la 

empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022? 

Esta investigación se justificó de la siguiente manera: 

Justificación económica: ARIAS y COVINO (2021, p.63, a) mencionaron que se usa 

cuando se habla de dinero y es necesario sustentar los problemas económicos de 

la empresa. En el caso de la investigación realizada, si presenta este nivel de 

justificación ya que los costos que generan cada accidente, la empresa deberá 

hacerse cargo; sin embargo, al reducir estos se va a generar una ganancia que se 

pueda recuperar toda la inversión realizada con anterioridad. 

Justificación práctica: ARIAS y COVINO (2021, p.63, b) es aquí donde el 

investigador implementa o interviene sobre el problema para poder mejorarlo. Por 

eso en esta investigación se implementó el Plan de SST, dentro de ese plan se tuvo 

que realizar actividades que puedan apoyar a la reducción de estos accidentes 

laborales ocurridos en la empresa, que son los que generar muchos disturbios con 

respecto a la seguridad y protección de los trabajadores. 

Justificación social: Donde FERNADEZ y BAPTISTA (2017) el investigador tiene 

que resolver problemas sociales las cuales están afectando a la población de 

estudio. Entonces, en esta investigación es indispensable el material humano, 

porque la mayor cantidad de colaboradores de la empresa son el sustento de sus 

hogares, por ello el empleador debe de salvaguardar la vida, la salud y seguridad 

de sus trabajadores que según ley lo obliga. 
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Para que se cumpla la justificación, el estudio tuvo como objetivo general: 

Determinar como la implementación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

reduce los accidentes laborales en la empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022. Y a 

los específicos: Determinar como la implementación del Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo reduce la frecuencia de accidentes laborales en la empresa SUAL 

S.A.C, Cajamarca 2022 y Determinar como la implementación del Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo reduce la gravedad de accidentes laborales en la 

empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022. 

Para darle más énfasis a la investigación, se tuvo a la hipótesis general: La 

implementación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce los accidentes 

laborales de los trabajadores, en la empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022. De 

igual modo se tiene a las específicas: La implementación del Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo reduce la frecuencia de accidentes laborales en la empresa 

SUAL S.A.C, Cajamarca 2022 y la implementación del Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo reduce la gravedad de accidentes laborales en la empresa SUAL 

S.A.C, Cajamarca 2022. 

Con la finalidad de tener mayor entendimiento se presentó a la matriz de coherencia 

en el que presenta los problemas, objetivos e hipótesis y cada uno de ellos tiene un 

propósito por el cual se realizó esta investigación (Ver Anexo 12). 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

ALLEN (2017) menciona que, para tener un buen análisis del estudio, se debe tener 

un objetivo de investigación y este sería extender y desarrollar teorías existentes, 

en este caso lo más propio sería tener un marco teórico para poder guiar el análisis 

del estudio con fundamento. En este capítulo lo que se presentará es el estado del 

arte con respecto al tema en mención, donde estará dividido por antecedentes, 

teorías relacionadas y marco conceptual. 

En seguida, se muestra antecedentes nacionales:  

Como primeros autores se tiene a MEJIA, CARDENAS, GOMERO (2015) En su 

artículo titulado: Notificación de accidentes y enfermedades laborales al Ministerio 

de Trabajo. Perú 2010-2014, el cual presenta como finalidad identificar los factores 

de riesgo de enfermedades y accidentes de trabajo. Este estudio se realizó con una 

metodología descriptiva y los resultados mostraron que, de 54 796 informes, el 

90,2% eran de hombres. Además, Lima Metropolitana es la ciudad con mayor 

índice de accidentes no fatales, con 76,9%; le sigue la región Callao con una tasa 

de 15,0% y el departamento de Arequipa con una tasa de 3,8%. 

MEJÍA et al (2016) en su artículo titulado: Los accidentes laborales y su impacto 

económico y social. Su objetivo fue determinar si los accidentes que ocurrieron son 

el desaliento de profesionales en medicina para seguir laborando en PNA que es 

primer nivel de atención de Lima; esta investigación es de estudio transversal, en 

sus resultados obtuvieron que 124 médicos después de postular al SERUMS el 

12% de esto mencionó que prefieren trabajar en la capital porque en provincias 

ocurren muchos casos severos de accidentes y ha disminuido las ganas de trabajar 

ahí, en el cual se concluye que fue porque en provincia muchos de las entidades 

no tienen muchas supervisiones de los entes fiscalizadores como SUNAFIL, y es 

imposible cambiar la cultura de la noche a la mañana. 

Según SIHUINTA (2018) en su tesis titulada: Implementación del Plan de Seguridad 

y Salud en el Trabajo para reducir accidentes laborales en el área de producción 

de la industria de confecciones JERUVA S.A.C, Lima 2018. Título (Ingeniería 

Industrial). Lima: Universidad César Vallejo. Facultad de Ingeniería y Arquitectura.  
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El objetivo del estudio era determinar cómo implementar un plan de seguridad para 

reducir los accidentes laborales. Con una población de accidentes laborales de 

enero a mayo, este estudio utilizó una metodología cuantitativa y un diseño 

preexperimental, y utilizó un método de recogida de datos que puso a disposición 

el empresario. Asimismo, una vez implantado el plan de SST, se observó un 

resultado del 40% en su IF, utilizando un periodo de referencia de 1 mes (4 

semanas), y un descenso del 83% en IG. 

MEJIA (2019) en su artículo titulado: Incidentes laborales en trabajadores de 

catorce ciudades del Perú: Causas y posibles consecuencias, El propósito de este 

estudio fue identificar los factores que contribuyen a los accidentes en los peruanos, 

así como sus efectos. Esta investigación transversal se llevó a cabo en 14 ciudades 

de Perú en las que se habían producido accidentes laborales. Debido a las 

distracciones y a la falta de señalización clara en el 44% de sus entornos laborales, 

el 66% de las personas sufren accidentes en sus lugares de trabajo. 

MEJÍA et al (2020) tienen como artículo titulado: Antigüedad laboral y su relación 

con el tipo de accidente laboral de los trabajadores en Perú. Como objetivo es 

determinar la conexión entre dos variables que se muestran en el título, este reporte 

de investigación se realizó para ocho ciudades del país, donde el estudio fue 

transversal, el cual se estudió a 58 472 accidentes en el hospital ES SALUD y como 

resultados obtuvieron que los trabajadores que tenía sólo meses trabajando tenían 

una caída de nivel de (p=0,003) esto se comparó con los que tenían años 

trabajando en esta empresa, en conclusión se pudo comprobar que a medida que 

pasaba el tiempo los accidentes iban presentándose más seguido y esto se daba 

por falta de capacitaciones o implementación de SGSST , es decir al ejecutar esta 

investigación se puede evidenciar  la relación entre el tiempo de trabajo con el tipo 

y característica del accidente. 

RODRÍGUEZ (2020) en el artículo titulado: Influencia del programa comportamiento 

seguro en los trabajadores de planta Callao- CLSA Lima-Perú. El objetivo era 

establecer un programa de seguridad basado en el comportamiento de los 

empleados. Se implantó la técnica y, como consecuencia de ello, el número de 

casos durante el mes disminuyó un 77%, de 2,5 a 0,58 casos. 
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FRANCIOSI y VIDARTE (2021) Tiene como objetivo determinar la influencia de 

Implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y la 

accidentabilidad y productividad en una industria arrocera; teniendo un diseño de 

tipo explicativo, una población de accidentes que ocurrieron en la empresa durante 

el año 2012 y 2014, la muestra fue del 100% de los datos obtenidos. Para la 

implementación del sistema se guiaron del modelo de las OHSAS 18001, para así 

poder realizar medidas correctivas frente a los riesgos presentados. Obtuvieron 

como resultados que después de la implementación del SGSST se llegó a reducir 

los accidentes y asimismo se puede elevar la productividad, se realizó la 

corroboración con la prueba de la validez de Pearson. 

PAYÉ y SALES (2021) en su tesis que lleva como título: Implementación de un Plan 

de Seguridad y Salud para reducir los accidentes laborales en el área de Logística 

de la empresa INTEK PERÚ SAC. Comas,2021. El objetivo del proyecto era 

comprobar cómo la aplicación podía contribuir a reducir los accidentes laborales. 

Se trata de un proyecto de tipo aplicado, con un diseño preexperimental, un método 

cuantitativo y un nivel explicativo. Con un pre y post test de tres meses y una 

población de accidentes laborales, la técnica utilizada fue la recogida de datos. Tras 

la aplicación, tanto el IF como el IG se redujeron en un 91,69% y un 75,71%, 

respectivamente. 

RODRÍGUEZ (2021) Tesis: Implementación de un SGSST reduce accidentes 

laborales en la empresa Halcón S.A, Trujillo 2021, utilizó como metodología de tipo 

aplicada y de enfoque cuantitativo. La población y muestra a estudiar fueron los 

accidentes laborales en un periodo de tiempo de tres meses; como técnica uso la 

observación y el instrumento que se determinó fueron las fichas de registro de 

accidentes. Obtuvo como resultados la reducción del 60% porque tuvo 5 accidentes 

y logró reducir a 2; por otro lado, se tiene a IF con reducción de 66,66%. Por lo que 

el autor concluye que al implementar este Sistema de Gestión puede disminuir la 

variable dependiente. 

TERRAZOS (2018), en su artículo titulado: Análisis de la causalidad de los 

accidentes por electrocución en las redes eléctricas de servicio público en la región 

Puno. Su objetivo fue identificar la procedencia de los accidentes por electrocución 

donde determina el IA del antes y después de promulgar la Ley 29783. Este estudio 
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fue de tipo descriptivo-aplicada, con un enfoque cuantitativo, donde su población 

de estudio fue los registros de accidentes; los resultados obtenidos en cuanto al 

índice de gravedad fueron de 0.89 a 0.63, así mismo concluye que el personal 

tercero son los principales causantes de accidentes debido a que incumplen los 

procedimientos de trabajos establecidos. 

También, se tiene antecedentes internacionales  

CISNEROS y CISNEROS (2015) en su artículo titulado: Los accidentes laborales, 

su impacto económico y social. En este estudio se presenta una investigación a las 

empresas del estado de Holguín, provincia ubicada en Cuba, que presentan 

problemas como los accidentes laborales con el objetivo de identificar las causas 

que provocaron los trabajadores  con respecto al análisis de los indicadores puestos  

en la ONEI, entonces se obtuvo que  aumentó el indicador de días perdidos por la 

gravedad del accidente, por ello que al concluir se dice que varias empresas no dan 

valor a este tipo de situaciones, ya que para cada empresa es una pérdida 

económica por los días no laborables, es ahí donde se produce un impacto negativo 

ya sea en la eficiencia y la economía. 

FARIA et al (2015) en su artículo: Implementation of a safety program to control 

work accidents. A case study in the chemical industry. Donde presenta un estudio 

en relación con la Implementación de un Programa de Seguridad en el Trabajo en 

una industria química; este tipo de investigación fue aplicada, exploratoria y de 

enfoque cualitativo; por otro lado, este tiene como método de recolección de datos 

a la investigación documental y bibliográfica. En este trabajo han propuesto que la 

implementación del programa debe ir de la mano con el SGSST con análisis crítico 

de manera constante para los ajustes necesarios. 

MAHECHA et al (2015) en su artículo. Educación en Salud y Seguridad para los 

comités paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo, esta investigación tuvo como 

objetivo poder desarrollar una propuesta que logre ayudar al proceso educativo en 

la Salud y en la Seguridad que va dirigido a los integrantes del comité de SST, tuvo 

un estudio de cualitativo, descriptivo debido a que realiza entrevistas a los 

integrantes participantes del comité. Logrando así la implementación de la 

propuesta para realizar el desarrollo de cada uno de los integrantes del comité. 
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CHACKO y GOPINADHAN (2016) en su trabajo que tiene como título: Integrated 

Safety Management System In A Construction Organization - A Feasibility Study. 

Esta trata del análisis de seguridad en industrias de construcción en la India con la 

finalidad de identificar los accidentes y tiempo de trabajo perdido; tiene como 

resultado que al realizar el análisis los datos obtuvieron de 40 a 50% de reducción 

de accidentes y sus dimensiones al implementar el SGSI demostrando así, que este 

sistema es factible. 

FLORES (2016) en su trabajo titulado: Prevalencia de accidentes de trabajo en 

trabajadores recolectores de basura en Asunción, Paraguay. 2013-2014. Fue un 

estudio transversal, teniendo una población de 309 colaboradores formales e 

informales, obteniendo un resultado que de trabajadores formales fue de 37.5% y 

los informales un 29.5%, asimismo no se tiene tanta diferencia entre las cifras 

mencionadas esto debido a que en ambos casos los accidentes son consecuencias 

de la falta de capacitación frente a los problemas presentes. 

PEREIRA (2016) En su artículo de investigación titulado A qualitative analysis on 

occupational health and safety conditions at small construction projects in the 

Brazilian construction; tuvo como finalidad poder evaluar la Seguridad y Salud 

Ocupacional en Proyectos de Construcción de la industria brasileña. Fue un método 

cualitativo, este estudio nos hizo conocer cuán importante es la seguridad en el 

rubro de la construcción y los peligros a que los trabajadores están expuestos. 

Asimismo, resalta la importancia de poder cumplir con cada uno de los principios 

que brinda la ley. 

FAMOHAMMADFAM et al (2017) en su artículo titulado Evaluation of the quality of 

occupational health and safety management systems base on key performance 

indicators in certified organizations; logra demostrar el desenvolvimiento de cada 

una de las empresas que tienen un Sistema de SST, teniendo como resultado que 

efectivamente las organizaciones que son certificadas son las empresas que tienen 

mejor desarrollo en lo que es Seguridad y Salud en el trabajo. 

PEIXOTO (2017), en su investigación, tuvo como finalidad poder evaluar la 

implementación de un plan de Gestión en cuanto a la SST en las empresas del 

rubro construcción, fue un análisis teórico, teniendo como resultado que para poder 
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llegar a realizar una implementación, la empresa debe estar dispuesta a incorporar 

nuevos métodos y estrategias que traigan beneficios, finalmente se logra concluir 

que realizar las mismas labores dentro del área de trabajo y el exceso de confianza 

hacen que se llegue a ocurrir accidentes laborales. 

CIESLEWICZ, ARASKIEWICZ y SIKORA (2019) en su artículo: Accident Rate as a 

Measure of Safety Assessment in Polish Civil Engineering. Tiene como propósito 

evaluar y analizar los accidentes laborales en la ingeniería civil polaca, y para que 

evalúen el IA se usaron indicadores como el total de personas lesionadas en 

accidentes de trabajo, para ello se clasificó en accidentes mortales, graves y leves, 

de igual manera el IF se tuvo que clasificar en leves, severos y fatales, como 

también un IG. Luego de haber analizado los datos estadísticos se generó un 

cambio en los parámetros de la tasa de accidentes que se da la mejora continua de 

la Seguridad en el ambiente de trabajo. 

VASILIEVA (2019) en su artículo titulado Study of the demand for Occupational 

Health and Safety Services. Tiene como motivo de investigación enseñar la 

demanda de servicio en SSO, por eso realizó encuesta a trabajadores y educadores 

que se dedican a la industria de producción, el cual como resultado se detalla que 

los trabajadores no están seguros de las capacitaciones que les dan y tampoco 

están seguros de la evaluación del puesto de trabajo por las condicione en el que 

se encuentran; por ello se concluye que debe darse un servicio de calidad con 

respecto a seguridad y salud en el trabajo, y los empleadores tienen que asegurarse 

que lo que se brinda como herramientas de apoyo que se brinda debe ser de 

calidad. 

FEREYDOON et al (2019) estos autores hablan del Sistema Integrado de Gestión, 

el cual está realizado para dejar los otros métodos tradicionales y reemplazarlo por 

uno moderno, es decir en esta investigación se analiza los eventos del impacto en 

los índices de desempeño de salud y seguridad en la central eléctrica de ciclo 

combinado iraní. Se usó como método de estudio para el mejor análisis luego de 

los resultados a la estadística descriptiva, chi-cuadrado, regresión lineal y cúbica 

usando el programa SPSS. Dando, así como resultado que de los 1.189 

trabajadores se registraron 287 accidentes que guardan relación con el trabajo, 

tienen una tasa de frecuencia de accidentes en el 2004 con 32,65 y de gravedad 
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en el 2008 con 209; dando estos resultados la significancia fue menor al 0.05, 

excepto el índice de severidad de accidentes. Y concluyen que al llevar a cabo la 

implementación del programa de seguridad en especial el IMS, se presenta una 

reducción en los índices de accidentes. 

CRUZ et al (2020) en su artículo titulado: Worker 's Health in Brazil: Accidents 

recorded by social security from 2008 to 2014. La investigación evaluó las 

incidencias de trabajo de Brasil que son registrados en el Seguro Social, este fue 

un estudio descriptivo, teniendo como resultado que el género masculino presenta 

una tasa de incidencias más elevada, asimismo nos menciona que el rubro de 

transformación tiene una tasa mayor de accidentes de trabajo, asimismo nos 

menciona que estos accidentes se lograron disminuir, pero es necesario que llegue 

a tomar medidas preventivas para poder evitarlos. 

MONTERO (2021) en su artículo titulado:  Labor accidents and relations of 

production: A sociological critique of the subjective factors as a hegemonic 

explanation of the labor accident causality. Tuvo como objetivo disminuir los 

mecanismos presentes en los humanos y cómo se comportan ellos, fue un método 

cuantitativo, donde se tiene como resultados que las personas que suelen ser más 

accidentadas son las personas que tienen una remuneración baja. 

PARIONA y MATOS(2021) en su trabajo: Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y la reducción del Índice de Riesgos Laborales en la empresa Niisa 

Corporation SA,  tuvo como objetivo disminuir los riesgos laborales partir de la 

implementación del Sistema de SST, estudio cualitativo, pre experimental, teniendo 

una población de 70 colaboradores, después de la implementación se logró reducir 

un 4.28% y 2.38% las incidencias y los accidentes, logrando demostrar que la 

implementación del sistema si logra reducir los accidentes laborales. 

Por otro lado, se tiene a las teorías que tienen relación con las variables, el cual se 

tuvo que consultar con diversas fuentes que permitieron tener más comprensión 

para el desarrollo del proyecto. Se tiene a la variable independiente: que vendría a 

ser el Plan de SST, que según la definición de la OEFA (2020, p.2) da a conocer 

que es un documento de gestión en el que el empleador busca desarrollar el 

SGSST con ayuda de los trabajadores, es aquí donde se manifiestan las 
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actividades que se exponen al peligro, riesgo y hasta accidentes, con el fin de 

obtener un ambiente más seguro y confiable para el empleado cuidando su salud 

e integridad física. Sin embargo, como la empresa tiene actividades que se enfocan 

en el sector construcción este debe tener sustento teórico de otra fuente en este 

caso se tiene a la Norma G.050 (2020) que dice que el Plan de sst es importante 

en este sector porque es el documento que da soporte técnico y administrativo que 

sirve para la garantía de la seguridad y salud de todas las personas que trabajan 

en la empresa. Como tercera opinión acerca de la sst  y la más importante, la Ley 

29783, busca desarrollar en cada empresa una cultura de prevención en el área de 

trabajo, quiere decir que todos los empleadores tienen la obligación de prevenir 

estos accidentes con distintas normas y reglas que indica la ley y sus 

modificaciones, pero esto debe correr los gastos por cuenta propia del empleador 

para poder dar servicios de capacitaciones, inspecciones y mejoras continuas y así 

tener un ambiente seguro para su personal; mientras tanto ÁLVAREZ(2018) detalla 

que el Plan es importante ya que toda empresa lo que busca es tener un personal 

ileso, y un ambiente de trabajo seguro, y para que se pueda cumplir con lo que las 

normas exigen es necesario la colaboración de los trabajadores, es de esa manera 

se puede concientizar al personal a asumir responsabilidad de seguridad. Este Plan 

de SST tiene como objetivo reducir o minimizar las enfermedades, daños, riesgos, 

lesiones, peligros y hasta accidentes que están relacionados al trabajo para un 

ambiente seguro y confiable. 

Como primera dimensión de la variable, la evaluación del Plan de SST, donde 

FORONGA Y FORONDA (2007), lo define como un sistema de operaciones que 

tiene como finalidad evaluar los logros que se llegaron a alcanzar. Asimismo, tiene 

al índice de capacitaciones realizadas como indicador, la otra dimensión es la 

Acción para la mejora continua, en el que ESQUIVEL et al (2017) nos dice que esta 

acción tiene como finalidad la mejora día tras día, dirigidos a la seguridad, teniendo 

como indicador al índice de Inspecciones realizadas. 

Como variable dependiente se tiene a los accidentes laborales, la ISO 45001(2018) 

nos dice que son acciones imprevistas que se llegar a dar por que no existe un 

SGGT, son todos los sucesos que ocurran en el área de trabajo, que puede causar 

lesiones o hasta la propia muerte del trabajador, ORTEGA et al (2021), menciona 
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en su artículo que los accidentes son casos serios y críticos que pueden existir 

dentro de una empresa, más aún en el rubro industrial, así mismo todos los 

colaboradores pueden llegar a ser víctimas de accidentes. También se tiene a 

SIREGAR y HAMONANGAN (2019) que menciona que estos son como eventos 

que suceden inesperadamente y es parte de las pérdidas en una empresa. Es de 

vital importancia prevenir los accidentes laborales, debido a esto ORTEGA, 

RODRÍGUEZ y HERNÁNDEZ (2017) mencionan que los trabajadores son 

personas indispensables en cada una de las empresas, debido a que el trabajador 

es dependiente de los procesos y servicios. Por otro lado, ORTEGA et al (2021) 

nos dice que el objetivo que tienen las organizaciones es tratar de que todos los 

trabajadores cuenten con salud, seguridad y sobre todo bienestar dentro del área 

donde trabajan, buscando siempre prevenir los accidentes usando diferentes tipos 

de métodos. 

Asimismo, hay casos que no se pueden evitar, porque existe una relación entre lo 

que son las causas y los efectos, para esto Frank Bird (1969) realizó un estudio de 

más de 1.7 millones de accidentes laborales que fueron reportados, teniendo como 

finalidad poder evaluarlos, pero debido a la gran cantidad de número el elaborar 

una pirámide que le ayuda a poder proporcionar de manera que cuando exista una 

lesión mortal, se presentaron 10 lesiones leves, tendrá 30 con daños materiales y 

se tendrá 600 incidencias; asimismo se puede llegar a  identificar por términos, 

donde mortal son los accidentes que pueden ocasionar incapacidades para 

siempre, grave cuando existan días de descanso médico y leve cuando no existen 

días perdidos ( Ver Anexo 13). 

RODAS Y SÁNCHEZ (2019, p.7) hablan acerca de la frecuencia de accidentes, 

esta dimensión es la que mide la magnitud de cuantos accidentes en un 

determinado periodo han ocurrido y esto se da en distinto sectores de la economía 

ya sea en agrícolas, industriales, de servicio y como de imaginar de construcción 

también. Para poder medir esta dimensión es necesario tener un indicador el cual 

es el índice de frecuencias de accidentes laborales ocurridos en la empresa SUAL 

S.A.C 

Con respecto a la segunda dimensión que presenta esta investigación; la gravedad 

de los accidentes laborales el MTPE(2018) dice que este término mencionado se 
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refiere a la cantidad de días perdidos por los accidentes ocurridos, en este caso 

puede ser que el descanso médico que le dan los especialistas dependerá de qué 

tan grave es el accidente si leve, grave o muy grave y esos días que el trabajador 

no asista a las labores serán días remunerados, es decir el empleador deberá 

hacerse cargo de los gastos médicos e inclusive de los pagos del personal. Y tiene 

como indicador al índice de gravedad de accidentes laborales. 

En el marco conceptual, se definen los términos que se han venido utilizando en la 

investigación. Los accidentes que ocurren en el trabajo vienen hacer lesiones que 

sufre un colaborador ya sea de forma directa o indirecta (Translated by Content 

Enginer, 2022). Por otro lado, se tiene a los riesgos laborales que son las 

situaciones que pueden llegar a interferir con la equidad mental, física y social de 

cada trabajador. (YU y MORALES,2017). Una de las características más relevantes 

del Plan de SST, es que todas las empresas deben de contar con un Plan de SST. 

(SABINA y MICHAELA, 2016). El D. S 005-2012-TR, dice que la Ley 29783 es la 

persona que se encarga de poder brindarle al trabajador un ambiente laboral 

adecuado, protegiendo siempre la integridad del trabajador. Asimismo, en la 

pandemia realizó modificaciones a la Ley 31246 con R.D 005-2020-INACAL/DN, en 

lo que respecta a los artículos 49 y 60 modificándose a favor del trabajador 

controlando la expansión de las enfermedades que son transmisibles como el 

COVID - 19. 

Con respecto a HEGEL (2021) esta da a conocer a las etapas del plan, la cuales 

eran de mucha ayuda para la elaboración del desarrollo de la investigación y estas 

son: La evaluación de actividades que son un riesgo para la organización, Se 

realiza un plan para mejorar, se debe de realizar medidas correctivas para evitar 

los peligros que generan los riesgos y estos en accidentes, se debe desarrollar la 

ejecución del plan de sst, se debe de realizar seguimiento de la política propuesta 

para poder tener todo en regla, y así que las entidades fiscalizadora como SUNAFIL 

y MTPE no tengan como obligar a pagar multas a la empresa y finalmente este 

proceso debe de tener un cronograma de inspecciones, con el fin de tener todo bajo 

control y no cometer más errores 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y Diseño de investigación 

3.1.1. El tipo de investigación  

Por su finalidad: 

En esta investigación se presentará una metodología de tipo aplicada, porque lo 

que se va a aplicar o implementar en este caso es un plan de sst para disminuir los 

accidentes laborales presentes en la empresa. ARIAS (2020) que este tipo de 

metodología trata de dar solución a los problemas de manera práctica, es decir 

mediante teoría y hallazgos que ayuden a la investigación a tener mayor precisión 

de poder realizar o ejecutar una solución. 

Por su nivel o alcance: 

En este caso va a ser de alcance explicativo, porque se trata de explicar que 

mediante la ejecución del Plan de SST la reducción del problema (accidentes 

laborales). ARIAS y COVINO (2021, p.72, c) en este alcance el investigador busca 

explicar y determinar el porqué del problema por medio de la relación causa – 

efecto, donde se puede establecer una relación entre las variables. 

Por su enfoque: 

Será cuantitativo, por lo que existe dimensiones que van a ser medidas gracias a 

los indicadores, las cuales tienen fórmulas con escala de medición por semanas. 

Aquí SAMPIERI et al (2017, p.31, b) hablan acerca de estas pruebas estadísticas 

que son las más valiosas en una investigación, ya que se determina las diferencias 

en la medición de los resultados.  

3.1.2. Diseño de investigación: 

En este caso será pre experimental. ARIAS y COVINOS (2021, p.74, d) dicen que 

este tipo de diseño, tiene un solo grupo a estudiar y es el experimental, por lo que 

el investigador no tiene con seguridad el efecto que puede ocasionar las causas de 

la variable independiente sobre la dependiente. En este caso, el grupo experimental 

que va a desarrollar son los accidentes laborales ocurridos en la empresa SUAL 

S.A.C 
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3.2. Variables y Operacionalización 

Variables 

VILLASÍS y MIRANDA (2016) pueden definir que una variable es algo que está 

sujeto a cambios, para poder solucionar la gran interrogante que incluye al título, 

problema, objetivos e hipótesis. 

Se tiene a dos variables que son: 

Variable independiente: Esta es la causa por el cual se genera un cambio en la 

variable dependiente ARIAS (2021, p.46, e). En este estudio se tiene al Plan de 

SST, que ayudará a que los accidentes laborales se reduzcan. 

Definición conceptual del Plan de SST:  

Donde la OEFA (2020) define como el documento de gestión en el que el empleador 

busca desarrollar el SGSST con ayuda de los trabajadores, es aquí donde se 

manifiestan las actividades que se exponen al peligro, riesgo y hasta accidentes, 

con el fin de obtener un ambiente más seguro y confiable para el empleado 

cuidando su salud e integridad física 

Definición Operacional del Plan de SST:  

Para definir operacionalmente, se puede decir que este Plan tiene sus dimensiones 

que ayudarán a la ejecución de este; una de ellas es la evaluación del Plan de SST 

y la otra es la acción para la mejora continua. 

Dimensiones de la Variable independiente Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo:  

- Evaluación del Plan de SST 

SANCHEZ et al (2020, p.15, b) dicen que para la implementación de un SGSST se 

tiene que verificar si este sistema servirá para consolidar la idoneidad, oportunidad 

y eficacia, quiere decir que engloba la revisión del desarrollo.  

Indicador: Índice de Capacitaciones Relacionadas 

De acuerdo con BOHÓRQUEZ, CARO y MORALES (2017), asistir a capacitaciones 

no es una actividad generadora de costos sino una inversión en el bienestar de la 
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empresa y sus trabajadores, con el fin de mejorar el desempeño organizacional y 

prevenir costos asociados a la falta de capacitación. 

Formula: 

 

 

 

Leyenda: 

ICR: Índice de Capacitaciones Realizadas 

Escala de medición: Razón 

- Acción para la mejora continua 

AGUDO, RUBIO Y SEISEDEDOS (2017) afirman que, al utilizar herramientas como 

el rediseño y la reingeniería de procesos, así como realizar un seguimiento donde 

es factible ver mejoras y cumplimiento, se logra encontrar oportunidades para poder 

crecer en eficiencia 

Indicador: Índice de Inspecciones Realizadas 

En esta instancia, se revisarán las inspecciones a realizar durante este estudio. 

Como se dice en el artículo de GARCÍA y GRANDA (2012), la inspección es una 

técnica para tomar medidas preventivas para eliminar cualquier factor que pueda 

perjudicar al trabajador. 

Formula:  

 

Leyenda:  

IIR: Índice de Inspecciones Realizadas 
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Escala de medición: Razón 

 

Variable dependiente: ARIAS (2021, p.47, d), son aquellas que se alteran por la 

intervención metodológica y de diseño. Por lo tanto, los accidentes de trabajo son 

la variable dependiente en este estudio. 

Definición conceptual de accidentes laborales: 

De acuerdo con la norma ISO 45001 (2018), los accidentes de trabajo son sucesos 

inesperados y sobresaltados provocados por la falta de un SGSST, es decir, 

cualquier evento que tenga lugar en el lugar de trabajo y tenga como resultado 

lesiones orgánicas, trastornos funcionales, invalidez o muerte mientras un 

trabajador está llevando realizar tareas según las indicaciones de su superior 

inmediato. 

Indicador de Accidentes Laborales o Accidentabilidad: Para determinar esto se 

puede utilizar el producto de los valores de IF y IG, según MTP (2018, p.55), para 

determinar el efecto de los accidentes de trabajo. 

Formula:  

 

Leyenda: 

IA: Indicador de Accidentabilidad  

IF: Indicador de frecuencias 

IG: Indicador de Gravedad 

Definición Operacional de accidentes laborales: 

Estos se pueden evaluar observando la frecuencia de accidentes, que se puede 

utilizar para calcular el porcentaje de estos, así como la gravedad de los accidentes, 

que se puede utilizar para calcular el porcentaje de días perdidos en cada caso. 

Dimensiones de la Variable dependiente accidentes laborales: 

Estos indicadores tienen diferentes significados, pero todos requieren que se 

conozca el valor la constante " K", que representa el número de horas-hombre. 

Según OSHAS, se debe tomar en consideración el número de empleados en la 
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empresa; por ejemplo, si la empresa tiene entre 1 a 100 empleados, K= 200 000 

horas - hombre trabajadas, y según ANSI (The American National Standards 

Instituto), si la empresa tiene más de 100 empleados, el factor k =1000 000 de 

horas/ hombre trabajadas. 

- Frecuencia  

El método utilizado para determinar cuántas veces ocurre un evento en una unidad 

de tiempo está dado por DURAN et al (2011, pág. 291). 

Indicador: índice de Frecuencias 

Formula: 

 

Leyenda:  

IF: Índice de Frecuencia  

H-H: Horas Hombre 

K= 200,000 

Escala de Medición: Razón 

- Gravedad 

CORREA y GALLEGO (2000, p.88) La duración de los factores que dan como 

resultado el problema principal se mide por la gravedad del accidente 

Indicador: índice de Gravedad 

Formula:  

 

Leyenda: 

IG: Índice de Gravedad 

K= 200,000 
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Escala de Medición: Razón 

3.2.2. Operacionalización 

Según ESPINOZA (2019), operacionalizar una variable implica especificar cómo se 

observarán o cuantificarán las características del estudio. Es decir, un ciclo en el 

que una variable hipotética se transforma en factores fácilmente observables y 

cuantificables.(Ver Anexo 14) 

3.3. Población, muestra, muestreo y unidad de análisis 

3.3.1. Población: 

CASTEEL y BRIDIER (2021) dicen que, está asociado a una variedad de cosas, 

incluyendo al conjunto de bienes, animales, familias y archivos, además de 

personas. En otras palabras, se puede describir como un grupo de personas o 

cosas que incluyen rasgos que se pueden investigar y sirven como estándar de la 

muestra. 

Para este estudio la población se refiere a los accidentes laborales de los 

trabajadores de la empresa SUAL SAC 

● Criterio de inclusión  

PATINO y CARVALHO (2018) Son todas las características de la población en 

estudio, que los investigadores usan para responder a su pregunta de investigación, 

es decir, son los rasgos que permiten que la población de estudio sea reconocida 

como participante de la investigación. Estos rasgos pueden incluir edad, sexo, nivel, 

nivel socioeconómico, grado de estudios, tipo de dolencia, estado civil, entre otros. 

Para poder tomar data de los accidentes laborales, este se tiene que realizar los 

días de lunes a sábado en el horario correspondiente de 7:00 am a 12:00 pm y de 

14:00 pm a 17:00pm. 

● Criterio de exclusión 

Para cumplir con esta condición, GÓMEZ et al (2016) se refieren a los rasgos que 

el investigador considera no elegibles ya que podrían afectar el resultado. En este 

caso se tiene a los días domingos, siendo los días en el cual no se labora en la 

organización. 
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3.3.2. Muestra 

La muestra al ser la más pequeña permite estimar o analizar más allá de lo 

observado a la población alcanzable, que es donde se circunscribe la población 

principal de estudio, según OTZEN y MANTEROLA (2017). 

Para esta investigación la muestra está compuesta por los accidentes laborales de 

trabajadores desde el lapso de tiempo de abril a mayo (pre - test) y de agosto a 

septiembre (Post- test) del presente año. 

3.3.3. Muestreo 

Para esta investigación se debe determinar desde un inicio el número de 

participantes incluidos en el objetivo propuesto. Este número se conoce como el 

tamaño de la muestra, que se calcula mediante cálculos matemáticos o 

estadísticos. Donde ARIAS, VILLASS y MIRANDA (2016), el muestreo está dividido 

en dos grupos. El primero se ocupa del muestreo probabilístico o aleatorio. 

El segundo tipo de muestreo es, no probabilístico se denomina muestreo por 

conveniencia porque permite al investigador elegir documentos que son fáciles de 

obtener y cercanos a los objetos o sujetos que se investigan. En esta instancia se 

utilizará para la investigación un muestreo no probabilístico, tal como lo plantean 

OTZEN y MANTEROLA (2017, p. 230). 

3.3.4. Unidad de Análisis  

Donde ARIAS (2020, p.62) dice que es el objeto o sujeto de estudio en la 

investigación. En el caso de la presente tesis se tiene como unidad de análisis al 

accidente laboral que ocurre en la empresa SUAL. S.A.C. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

Es la estrategia de ROJAS (2011) para recopilar datos es un procedimiento 

crucialmente documentado que respalda y elabora las características que se 

notaron y culmina en un instrumento que se puede aplicar. 

Al respecto, ARIAS (2021, e) menciona que esta técnica es el proceso en el que se 

revisa toda la documentación para obtener los datos necesarios para la 
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investigación y así poder presentar los resultados para la conclusión del estudio. El 

presente estudio toma la técnica de análisis de documentos (más que todos los 

análisis internos) de los registros de accidentes en consideración. 

Instrumentos 

Según SANCHEZ et al (2021), el instrumento de recolección de datos es visto como 

una forma de recolectar datos a partir del uso de una técnica. 

Estos instrumentos que se usaran en este estudio fueron:  

- El registro de accidentes 

- R. de Frecuencia de accidentes  

- R. de Gravedad de accidentes  

- R. de capacitaciones  

- R. de Inspecciones. 

Validez  

Validez, según URRUTIA et al (2014), es la característica que permite al evaluador 

valuar el sistema de calidad de un instrumento utilizado para alguna 

implementación de una herramienta de mejora, y a su vez, se confirma si el 

procedimiento a seguir es o no correcto. 

Para este trabajo se presenta la validez por contenido y esta evaluada por el juicio 

de expertos que se puede observar en el (Anexo 15) donde se evidencia el visto 

bueno de los validadores. 

Confiabilidad del instrumento 

Después de revisar la validez, se pueden utilizar una variedad de metodologías 

para probar la confiabilidad del instrumento (SAMPIERI, 2017). 

Aquí en este estudio se va a usar toda la información de la empresa SUAL S.A.C, 

por lo que se utilizan las herramientas para recolectar la información y para que 

sean más confiables se tiene los documentos firmados por el gerente general de la 

empresa y por el jefe de SST, con el objetivo de tener datos reales y confiables. No 

obstante, este tiene que tener una confianza mayor, por eso se dice que es una 

confiabilidad de tipo estabilidad, en donde se usa el test- retest, debido a que el 

instrumento es utilizado dos veces en el pre y post test; es por eso que se realiza 
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la prueba de correlación de Pearson en el software SPSS, ya que muestra que los 

resultados obtenidos son de correlación positiva perfecta.(Ver Anexo 16) 

3.5. Procedimientos 

Con el fin de crear un negocio exitoso, el ingeniero Alfonso Mego Bustamante se 

asoció con Susy Marily Morales Castillo en 2019. En ese momento decidieron 

vender combustible GLP, el cual permaneció en el mercado durante dos años y 

eventualmente se convirtió en el principal proveedor de la Ayuntamiento de 

Cortegana. Hoy, el enfoque principal de la empresa es la creación de expedientes 

técnicos y la realización de proyectos en diversas instituciones. 

Tabla 1. Datos Generales de SUAL S.A.C 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Misión:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Visión:  
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Valores de la empresa: 

- Responsabilidad: La empresa SUAL asume la responsabilidad ya que cada 

empleado es responsable de todo lo que hace mientras trabaja para la 

organización. 

- Respeto: Es necesario para una relación pacífica y saludable entre la 

sociedad y los trabajadores de la empresa. 

- Disciplina: Nuestras actividades diarias deben llevarse a cabo de manera 

ordenada debido a un fuerte deseo de cumplir con nuestras obligaciones y 

cumplir con la ley. 

- Honestidad: Es la apertura con los demás, es decir, la falta de ocultamiento, 

lo que ofrece tranquilidad a quienes trabajan para la empresa. 

- Tolerancia: Este es uno de los principios más cruciales y un medio para 

hacer visible el respeto por los compañeros de trabajo 

Localización de la empresa  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.  Localización de la empresa 

Fuente: Google Earth 

Organigrama  
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Figura 2. Organigrama de la empresa 

Fuente: Elaboración propia 

 

Descripción de producto  

La empresa a pesar que realiza expedientes técnicos, también es una constructora 

debido a que realiza construcción de pistas, veredas, carreteras, etc; a instituciones 

estatales y en estos tiempos han realizado las siguientes obras:  
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Se puede observar algunas evidencias de las ejecuciones de obras que realiza la 

empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Ejecución de una obra pública 

 

 

Descripción del procedimiento existente 

La realización de una obra pública es el objeto del presente estudio. Explicar cómo 

se hace algo y qué implica es vital para que sea más productivo, por eso toda 

organización ofrece este tipo de enfoques para que las personas puedan 

comprender la consistencia del proceso productivo. El trabajo se divide en 

operaciones y procesos, que pueden analizarse utilizando diversos diagramas para 

ayudar a su comprensión. Algunos de estos diagramas incluyen el diagrama de 

proceso de operaciones, también conocido como DOP, el diagrama de análisis de 

proceso, también conocido como DAP, el diagrama de flujo, diagramas hombre-

máquina y el diagrama de proceso bimanual. 

Para poder comprender mejor se tiene a los diagramas que son herramientas que 

ayudan a entender con claridad lo que ejecuta SUAL S.A.C 
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Diagrama de Flujo  

Este diagrama muestra el flujo de los procesos y los departamentos implicados, 

según VARGA et al. (2016), que citaron a CHIAVENATO (1993). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Símbolos del Flujograma 

Fuente: VARGAS et al (2016) 

 

 

Los flujogramas de las obras públicas que ahora se utilizan pueden verse aquí, ya 

que se mostrarán durante una posterior ejecución de las obras públicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO  

SEGUIMIENTO OBRAS Y 

ACCIONES CONTRATADAS 

ENTREGA DE ESTIMACIÓN  

SUPERVISIÓN DE LOS 

TRABAJOS EJECUTADOS  

1 

2 

3 
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Figura 5. Flujograma de la Ejecución de una Obra Pública 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Sin embargo, hay una serie de pasos que deben darse para completar un proyecto, 

se puede observar en el (Anexo 17) Estos pasos incluyen el desarrollo del proyecto, 

la integración del expediente técnico del trabajo, los procesos de adjudicación, el 
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proceso de contratación, la supervisión del trabajo y la entrega. Todos estos pasos 

deben completarse antes de ejecutar la obra. 

A continuación, se muestra la simbología del DOP y del DAP. Cabe señalar que el 

DOP sólo utiliza los símbolos para operaciones, inspecciones y actividades 

combinadas. Y con respecto al DAP se usan todos los símbolos, con excepción de 

las actividades combinadas; seguidamente se muestra la simbología, con la que se 

va a trabajar: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Simbología 

Fuente: OIT (1996) 

 

Diagrama de Procesos de Operaciones 

El DOP, tal y como lo describe TORRES (2018), es un gráfico donde se introducen 

los materiales de acuerdo con el orden de las operaciones e inspecciones que se 

realizan durante el proceso. Este diagrama nos ayuda a comprender el orden en 

que se completa un proceso. 
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Figura 7. Diagrama de Operaciones de una Ejecución de una Obra Pública 

Fuente: Elaboración Propia F

i

g

u

r

2 

Movimiento de tierras  

3 

CORTAR 

(Material compacto y 

roca suelta con 

maquinaria) 

RELLENAR Y 

COMPACTAR 

(Con material propio) 

Pavimento   
Obras de Arte y 

Drenaje  

5 
ESCARIFICAR 

(De rasante) 

3 

PERFILAR Y 

CONFORMAR  

(P. compacto y C. de 

subrasante) 

4 
EXTRAER Y ACUMULAR  

(material en la cantera) 

6

1 

CARGAR  

(Material de la 

cantera) 

8 CONFORMAR 

CUNETAS  

(En material y 

rocas sueltas) 

Ejecución de una Obra Pública 

1 
RECEPCIONAR   

(Materiales, equipos, y 

maquinarias)  

 

1 TRAZAR y REPLANTEAR  

(En carreteras) 

4 
ELIMINAR  

(exceso de corte) 

2 IDENTIFICAR    

(Obra de 2.40 x 2.60 m)  

 

7 

EXTENDER Y 

COMPACTAR  

(Material de cantera 

para afirmado) 

OBRA FINALIZADA  

CUADRO DE RESUMEN DEL 

DOP DE LA EJECUCIÓN DE 

UNA OBRA EN LA EMPRESA 

SUAL S.A.C 
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Diagrama de Actividades del Proceso  

Según ROMERO (2017, p. 12), el DAP demuestra los pasos en la secuencia de un 

producto u operación, permitiendo la evaluación y la eliminación de cualquier paso 

o movimiento extraño. 

Tabla 2. Diagrama de Actividades de una Obra Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Prueba de Pre- Test de la Variable dependiente 

SUAL S.A.C, como constructora enfrenta numerosos problemas en el 

departamento de Infraestructura y Obras debido a que últimamente se han 

presentado varios accidentes que han mermado la calidad del proceso constructivo, 

porque en ocasiones no hay personal presente en el momento, lo que significa que 

si ocurre un accidente y este trabajador está de baja médica por días es un reto 

conseguir otro operario, es un desperdicio de dinero, y además no se logra el 

objetivo de cumplir con los cronogramas que se establecen. 

Se recopilaron datos para el estudio y se mostró el registro de accidentes de abril 

a mayo de 2022. Estos dos meses se utilizaron como referencia porque no había 

registro de incidentes en los meses anteriores. El historial de accidentes de la 

organización se resume del siguiente modo: 

Tabla 3. Registro de Accidentes Laborales 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

En el Cuadro N° 14 se presenta el resumen de todos los registros de accidentes a 

lo largo de los meses del Pre-Test. 

.



32 
 

Dimensión 1. Índice de Frecuencia  

Aquí, se muestra la cantidad de accidentes que ocurrieron en el centro de labores. 

Tabla 4. Registro de Frecuencia de Accidentes (Pre-Test) 

  

REGISTRO DE FRECUENCIA DE ACCIDENTES 

2022 

RAZÓN SOCIAL RUC DIRECCIÓN 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA  

NÚMERO DE 

TRABAJADORES    
 

SUAL S.A.C 20604437530 

Jr. Arequipa 

N° 612 Bar. 

La lameda (A 

media cuadra 

del mercado 

de abastos) 

Cajamarca- 

Celendín 

Principal -4210- 

Construcción de 

Carreteras y 

vías de 

ferrocarril.  

80 

 

 

 
OBJETIVO 

GENERAL 
Reducir Accidentes FÓRMULA 

 

 

INDICADOR Índice de Frecuencia  

𝐼𝐹 =

𝑁° 𝐷𝐸 𝐴𝐶𝐶𝐼𝐷𝑁𝐸𝑇𝐸𝑆 𝑅𝐸𝐺𝐼𝑆𝑇𝑅𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐻−𝐻 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑆 𝐸𝑁 𝐸𝐿 𝑃𝐸𝑅𝐼𝑂𝐷𝑂
𝑥 𝐾  

 

Donde k= 200,000 

 

 

 
 

 

MES SEMANA 

HORAS - 

HOMBRE 

TRABAJADAS 

N.º DE 

ACCIDENTES 

N.º DÍAS 

PERDIDOS 

ÍNDICE DE 

FRECUENCIA DE 

ACCIDENTES (IF) 

 

 

A
B

R
IL

 

Semana 1 

3840 

1 10 52,08  

Semana 2 2 10 104,17  

Semana 3 2 16 104,17  

Semana 4 0 0 0,00  

M
A

Y
O

 Semana 5 2 10 104,17  

Semana 6 0 0 0,00  

Semana 7 2 8 104,17  
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Semana 8 3 6 156,25  

TOTAL 12 60 625,00  

Fuente: Elaboración Propia 

En este caso, el índice de frecuencia de accidentes se examinó semanalmente, en 

este caso durante un periodo de 8 semanas, lo que equivale a dos meses entre 

abril y mayo. El número total de IF se determinó mediante la ecuación que se detalla 

a continuación: 

 

Se calcula: 

- El n° de accidentes laborales = 12 (que es la suma de 2 meses) 

-  H-H trabajadas = 80 (son los trabajadores) x 8 (h-diarias) x 6 (días de trabajo 

a la semana) = 3840 H-H trabajadas. 

Es aquí donde la constante sería (K= 200 000) porque la empresa tiene una 

cantidad de trabajadores en el rango de 1 a 100. 

Solución:  

 

 

 

En otras palabras, si la empresa trabajara 200 000 horas al año, ese año se 

produciría un total de 625 accidentes laborales. 

Dimensión 2. Índice de Gravedad  

A continuación, mostraremos el IG de los accidentes que tuvieron lugar durante el 

periodo de tiempo utilizado como muestra para este estudio. 
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Tabla 5. Registro de Gravedad de Accidentes (Pre-Test) 

  

REGISTRO DE GRAVEDAD DE ACCIDENTES 2022 

RAZÓN SOCIAL RUC DIRECCIÓN 

ACTIVIDAD 

ECONÓMIC

A  

N° DE TRABAJADORES  

 

SUAL S.A.C 
20604437

530 

Jr. Arequipa 

N° 612 Bar. 

La lameda (A 

media cuadra 

del mercado 

de abastos) 

Cajamarca- 

Celendín 

Principal -

4210- 

Construcción 

de 

Carreteras y 

vías de 

ferrocarril.  

80 

 

 

 
OBJETIVO 

GENERAL 
Reducir Accidentes FÓRMULA 

 

 

INDICADOR Índice de gravedad 

𝐼𝐺 =
𝑁° 𝐷𝐸 𝐷Í𝐴𝑆 𝑃𝐸𝑅𝐷𝐼𝐷𝑂𝑆 𝑃𝑂𝑅 𝐴𝐶𝐶𝐼𝐷𝐸𝑆 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝑂

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝐴𝑆
𝑋 𝐾 

 

Donde k= 200,00  

 

 
 
 

 

MES SEMANA 

HORAS - 

HOMBRE 

TRABAJ

ADAS 

N.º DE 

ACCIDENTES 

N.º DÍAS 

PERDIDOS 

ÍNDICE DE GRAVEDAD 

DE ACCIDENTES (IG) 

 

 

A
B

R
IL

 

Semana 1 

3840 

1 10 520,83  

Semana 2 2 10 520,83  

Semana 3 2 16 833,33  

Semana 4 0 0 0,00  

M
A

Y
O

 

Semana 5 2 10 520,83  

Semana 6 0 0 0,00  

Semana 7 2 8 416,67  

Semana 8 3 6 312,50  

TOTAL 12 60 3125,00  
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Fuente: Elaboración Propia 

Se calcula:  

- Que el n° de días perdidos = 60 es la suma de días perdidos en 2 meses 

- H-H de trabajo es el mismo = 3840 

- K= 200,000 es el factor de una proyección  

Entonces:                 

 

 

 

Lo mismo ocurre en este caso; si trabajas 200 000 horas al año, perderías 3125 

días por lesiones relacionadas con el trabajo. 

Las tablas 15 y 16 se crearon para mostrar la frecuencia y gravedad de los 

accidentes laborales durante cada mes. 

Por ser la forma adecuada de medir los accidentes laborales, en el siguiente cuadro 

se muestra al indicador del accidente por la razón de poder medir a este problema 

que genera muchas riñas en la empresa. 

Tabla 6. Variable Accidentes Laborales (Pre- Test) 

 

  
ACCIDENTES LABORALES 

RAZÓN SOCIAL  RUC DIRECCIÓN  
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

CANTIDAD DE 

SEMANAS 

SUAL S.A.C 
206044

37530 

Jr. Arequipa N° 

612 Bar. La 

lameda (A 

media cuadra 

del mercado de 

abastos) 

Principal -

4210- 

Construcción 

de Carreteras 

y vías de 

ferrocarril.  

12 
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Cajamarca- 

Celendín 

OBJETIVO 

GENERAL  
REDUCCIÓN DE ACCIDENTES  FÓRMULA  

VARIABLE Accidentes Laborales 
IA= (IF x 

IG)/1000 

MES SEMANA 

N° DE 

ACCID

ENTES 

ÍNDICE DE 

FRECUENCIA   

ÍNDICE DE 

GRAVEDAD  

VARIABLE DE 

ACCIDENTES 

LABORALES  

ABRIL 

Semana 1 1 52,08 520,83 27,12 

Semana 2 2 104,17 520,83 54,25 

Semana 3 2 104,17 833,33 86,81 

Semana 4 0 0,00 0,00 0,00 

MAYO 

Semana 5 2 104,17 520,83 54,25 

Semana 6 0 0,00 0,00 0,00 

Semana 7 2 104,17 416,67 43,40 

Semana 8 3 156,25 312,5 48,83 

TOTAL  12 625,00 3125,00 314,68 

Fuente: Elaboración propia 

Dado que no debería haber habido tantos accidentes en 2 meses, algunos de ellos 

fueron muy graves, incluido un accidente con reposo médico indeterminado, la 

variable dependiente puede identificarse con el resultado de 314,68 accidentes 

laborales en 8 semanas, es decir, 2 meses. Este es el resultado de una empresa 

que carece de una gestión de la SST. 
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PROPUESTA DE MEJORA 

La empresa en su conjunto se beneficiará de este cambio, pero se dará prioridad 

al departamento de Infraestructuras y Obras, ya que en él se producen más 

accidentes que en ningún otro lugar. A continuación, se esbozará la idea de adoptar 

el Plan de SST y, en consecuencia, reducir los accidentes en la empresa SUAL: 

1. Estudio de la Línea Base  

Para la realización de este estudio se examinará a la empresa de acuerdo con 

las recomendaciones de la RM 050-2013-TR, y con los resultados recogidos se 

podrá determinar cómo se encuentra inicialmente la empresa SUAL S.A.C (Ver 

Anexo 18) 

Debe realizarse un estudio de las directrices del SGSST como paso inicial del 

proceso de implementación de la SST. 

 

2. Conformación del Comité de SST de la empresa SUAL  

 

La razón por la que se eligió el CSST en este caso es porque hay más de 25 

trabajadores y, de acuerdo con la Ley 29783, el presidente del comité, el secretario 

(que actuaría como jefe del CSST), y un representante de los empleados deben 

estar presentes en todas las reuniones del comité y en las sesiones de formación 

para poder realizar una gestión eficaz en el lugar de trabajo 

A continuación, se muestran algunas funciones del comité: 

a. Se debe hacer cumplir lo planteado en el plan, ya sea los reglamentos 

internos (RI) de SST y las normativas. 

b. Deben inspeccionar las instalaciones de forma periódica. 

c. Aprobar los documentos como el RISST y el PASST. 

d. Las reuniones deben ser mensuales, con el fin de ver en qué situación se 

encuentra la empresa mes a mes. 

e. Es importante identificar las causas profundas de los accidentes, sucesos y 

enfermedades para poder tomar las medidas adecuadas. 

f. Se debe realizar una programación de inspecciones para evaluar cómo está 

llevando a cabo la implementación dada. 
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g. En caso que los trabajadores no acaten con las medidas propuestas, se le 

aplicarán sanciones. 

Entrenamiento 

- Los integrantes del comité deben de ser capacitados por personas externas, 

que son especialistas en el tema. 

- Luego, de ello se debe hacer extensiva la capacitación hacia el resto del 

personal. 

 

3. Elaboración de la Política de SST  

 

Nuestra organización adoptará una política de sistemas de gestión integrada que 

se fundamenta en los siguientes principios básicos y se encargará de mejorar todos 

los procesos, productos y servicios que constituyen actividades estratégicas para 

alcanzar los objetivos empresariales de forma sostenible: 

- Trabajo duro, fiabilidad, compromiso y progreso en el lugar de trabajo. 

- Reducción de riesgos, que implica llevar a cabo las tareas de prevención de 

lesiones y enfermedades profesionales con la asistencia y consulta de cada 

colaborador, a fin de garantizar la seguridad e integridad física de todos. 

- Cumplimiento de las leyes y demás normativas pertinentes en materia de 

peligros medioambientales y laborales. 

- Evitar efectos perjudiciales para el medio ambiente, la economía y la 

sociedad. 

- Controlar la producción de basura y evitar la contaminación. 

4. Objetivos y Metas  

 

Se basan en el cumplimiento de la normativa en materia de SST, en la disminución 

de los índices y estadísticas de siniestralidad, y en tener en cuenta las 

consideraciones del plan el PASST. En este punto, deberá entregar a SUAL S.A.C. 

la documentación necesaria relativa al Plan de SST que debe aplicarse, junto con 

los objetivos y metas que deben alcanzarse. 
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5. Elaboración de Identificación de peligros y Evaluación de Riesgos - 

IPER  

Para reducir cada uno de los peligros y, en última instancia, lograr el bienestar tanto 

de los trabajadores como de la empresa en su conjunto, es necesario identificar los 

peligros y evaluar los riesgos tras completar los pasos previos, como la elección de 

un comité y la línea de base. Para ello se crea la Matriz IPER. 

Para crear la matriz IPER (Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos) se 

tendrán en cuenta las sugerencias posteriormente mencionadas: 

- Es importante considerar los riesgos asociados con los procedimientos y las 

actividades que se crean en cada frente de trabajo mientras se construye el 

proyecto. 

- Los riesgos deben identificarse antes de iniciar cualquier actividad, y deben 

evaluarse periódicamente. 

- Este procedimiento debe organizarse. 

- Vigile siempre los procedimientos vigentes. Hay que tener en cuenta tanto 

los procedimientos rutinarios como los no rutinarios. Reconozca cualquier 

cambio que se produzca en el lugar de trabajo. La evaluación debe tener en 

cuenta los grupos de riesgo y el personal. Deben tenerse en cuenta los 

aspectos que repercuten en el proceso; consulte siempre las normas 

aplicables al diseñar el IPER. 

6. Verificación del Mapa de Riesgo 

Si la empresa aún no dispone de uno, hay que crearlo y publicitarlo en el interior 

del edificio para que los empleados lo conozcan y puedan escapar en caso de 

emergencia. 

Para su desarrollo, se tendrán en cuenta las siguientes sugerencias: 

- De acuerdo con los datos recogidos en los múltiples frentes de trabajo y los 

reconocidos en la matriz IPER, el Mapa de Riesgos se basa en la 

visualización de un gráfico que utiliza símbolos para mostrar el grado de 

exposición. 

- El mapa de riesgos está visible al principio y al final de cada sección, en las 

instalaciones de fabricación y en el taller donde se realiza el mantenimiento 

de los equipos. 
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7. Organización y Responsabilidades 

Como serán ellos los que apoyen a la empresa, esta actividad intentará asignar 

funciones a los miembros del personal que estén implicados y así ejercer las 

responsabilidades, las cuales están establecidas a las labores. 

Planificar la SST con el apoyo incondicional de los trabajadores de la empresa. 

8. Capacitaciones y sensibilización al personal  

Tras explicar detenidamente los procedimientos previos, es crucial mantener la 

coherencia en las formaciones para garantizar que los empleados conozcan los 

detalles específicos que se van a tratar. Para ello, los miembros del personal 

responsables deben rellenar un formulario de registro de formación 

(capacitaciones) 

- La formación instruirá a los participantes sobre los peligros y riesgos que 

entraña la realización de su trabajo, y les ayudará a desarrollar una actitud 

preventiva y proactiva para evitar accidentes. 

- Aumentar la comprensión del personal sobre el valor de adherirse a las 

políticas y procedimientos de SST. 

- Informe a los miembros del personal sobre cómo incorporar las políticas y 

normas de SST a su trabajo diario. 

- En el desempeño de su trabajo, proporcione a cada empleado las 

herramientas necesarias para reconocer los riesgos, evaluar los peligros y 

adoptar medidas preventivas. 

- La implementación se realizará el registro de asistencia que tenemos en el  

(Ver Anexo 19) la cual se ha descrito a los colaboradores de la organización, 

datos importantes como el DNI, cargo, área y la firma. 

- La fecha de horario de inicio la recomendación es de 7:00 a.m. es el inicio 

de la obra la cual los colaboradores tienen que estar en su capacitación. 

- Podemos observar en el Anexo 20 para las charlas y/o capacitaciones que 

se realizan para el registro de asistencia COVID- 19. 
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Reunión Gerencial de SST  

Se realizará una vez al mes, para revisar la evolución de gestión de salud y 

seguridad, también cambios en la adopción del plan, el equilibrio entre la formación 

o capacitación en grupo y/o individual, el seguimiento de resultados de evaluación 

y otras preocupaciones importantes y posibles soluciones, como las necesarias 

para el proyecto, son sólo algunos ejemplos. 

Reunión dirigida por el área de SST 

Estas reuniones se grabarán, con la asistencia y los puntos de debate firmados por 

todos los participantes. 

Charlas de Inducción 

Sin tener en cuenta la jerarquía, se impondrá a todos los empleados que se 

incorporen por primera vez a su puesto, incluidos los turistas y el personal de las 

empresas subcontratadas. 

Cada uno de ellos firmará el formulario de declaración de integración al término de 

la iniciación para confirmar que han sido aceptados como empleados. También 

recibirán los EPP’S adecuados a la función que vayan a desempeñar en el lugar de 

trabajo una vez identificada su función. 

 

9. Elaboración del Programa Mensual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Aquí se van a incluir acciones, detalles y responsabilidad para evitar accidentes 

que ocurren en el centro de trabajo. En este punto se va a detallar todo lo 

mencionado anteriormente, inclusive lo que se tiene que conocer. 

Una de las actividades que se realizará dentro del plan es la:  

Estadística 

Para la elaboración de las estadísticas de SST, se llevan a cabo acciones para 

reducir los índices de accidentabilidad en función de los detalles de los actos y las 

circunstancias inferiores que se descubrieron en el centro a lo largo del mes y del 

número de accidentes que se produjeron 

Señalización  

Para las señalizaciones se debe realizar un estudio de trabajo, según el proyecto 

que se utiliza las siguientes señalizaciones preventivas e informativas. 

Podemos observar la señalización propuesta en trabajos de seguridad 
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Tabla 7. Cuadro de señalizaciones en obra 

Descripción Tipo 

Ubicación/ 

Progresivas 

Nº de 

Avisos 
Forma Color 

 

(PC-01) Zona de 

trabajo 

 

Preventiva 

Áreas 

Auxiliares y 

frente de 

Obra 

10 Rombo  

Fondo 

Amarillo y 

Orla Negra 

 

 

(PC-02) 

Maquinaria en 

obra 

 

Preventiva 
Frente de 

obra 
02 Rombo 

Fondo 

Amarillo y 

Orla Negra 

 

 

 

Informativ

a 

En las áreas 

auxiliares 

Frente de 

obra 

10 
Rectang

ular 

Fondo 

Naranja 

Orla y 

Leyenda 

Negra 

 
Informativ

a 

En las áreas 

auxiliares 
10 

Rectang

ular 

Fondo 

Naranja 
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Descripción Tipo 

Ubicación/ 

Progresivas 

Nº de 

Avisos 
Forma Color 

 

 

Frente de 

obra 

Orla y 

Leyenda 

Negra 

Fuente: Elaboración propia 

Debemos tener en cuenta también las siguientes señalizaciones: 

- Obligación 

 

Figura 8. Imagen de señalética de obligación  

Fuente: NTP 399 0.10-1 2004 
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- Prohibición 

 

 

Figura 9. Señalización de prohibición 

Fuente: NTP 399 0.10-1 2004 

 

 

- Advertencia 

 

Figura 10. Señalización por Advertencia 

                                   Fuente: NTP 399 0.10-1 2004 
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- Salvamento o socorro  

 

Figura 11. Señalizaciones de Salvamento o Socorro 

Fuente: NTP 399 0.10-1 2004 

 

Asimismo, es obligatorio contar con los conos de seguridad para poder delimitar las 

vías de acceso durante la ejecución de la obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. Conos de seguridad 

Fuente: NTP 399 0.10-1 2004 

 

También, se tiene que tener tranqueras que cerquen las zonas en las que se 

encuentran laborando solo el personal autorizado y estas deben de ser de color 

anaranjado y deben tener bandas de tipo retro reflectante. A continuación, se 

muestra un ejemplo. 
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Figura 13. Delineadores simples con dimensiones en cm. 

Fuente: NTP 399 0.10-1 2004 

 

La entrega de EPP:  

Debe ser la lista que tenemos en el Anexo 21 describimos el nombre del 

colaborador, fecha de entrega y devolución para quienes los colaboradores se 

retiren de la empresa. Terminando la entrega de los EPP, deben firmar los 

responsables de la compañía:  

Responsable de almacén, Ingeniero de seguridad en Obra y el residente de obra. 

 

Tenemos un segundo formato la cual debemos de realizar la verificación, lo cual se 

muestra en el Anexo 22 , mismo que servirá como un Kardex la entrada y salida de 

los EPP’S en la cual está descrito los artículos necesarios de su implementación. 

 

10. Cronograma de Inspecciones de la empresa  

Para garantizar que todos los trabajadores del centro de trabajo realizan las tareas 

asignadas, el responsable formado o un ingeniero experto en SST tendrán que 

encargarse de las inspecciones correspondientes en el área de trabajo. El 

responsable deberá cumplimentar las fichas de inspección creados, por ejemplo, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

- Inspecciones internas  

- Inspecciones Diarias 

- Inspecciones Planificadas 

- Inspecciones específicas 
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Para tener un compromiso grande con la empresa también proponemos una 

inspección de EPP’S, la cual realizará el jefe de seguridad y su asistente verificaran 

las condiciones de protección que los colaboradores tienen. (Ver Anexo 23) 

La inspección de extintores  

Se debe tener en cuenta la siguiente instrucción:  

- Inspeccionar las unidades mensualmente, para asegurar buenas 

condiciones de trabajo y protección adecuada.  

- Gire el extintor de incendios para evitar que el producto químico se apague. 

- Haga que las unidades sean inspeccionadas anualmente por una persona 

certificada. 

- Es importante conocer las ubicaciones de cada uno de los extintores en el 

lugar de trabajo antes de usar uno. 

- Algunos extintores como los de incendio son pesados, por lo que se debe 

practicar levantar el uso y manipulación de estos. 

- Describiremos las siguientes preguntas en el Anexo 24 los responsables son 

el ingeniero especialista en seguridad de la obra y el oficial. 
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Por lo tanto, se presenta al cronograma que se propone para la implementación del Plan de SST. 

Tabla 8. Cronograma para la implementación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Fuente: Elaboración Propia
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Implementación de la propuesta: 

Fue necesario examinar un manual de SGSST y algunos proyectos de tesis para 

construir la estructura de la propuesta, como puede verse en el (Anexo 25), por 

supuesto, para llevar a cabo lo que exigía la ley, trabajamos con la dirección y los 

demás miembros del equipo de la empresa. 

1. Estudio de la Línea Base 

Se presenta un cuadro de resumen del diagnóstico actual de la empresa: 

Figura 14. Tabla de verificación de Lineamiento del SGSST 

Fuente: Elaboración Propia 

 

El cuadro muestra un resultado de 5%, indicando que SUAL S.A.C no cumple 

correctamente con las normas de Gestión de SST que señala la Ley 29783 para 

todas las empresas, en especial esta que trabaja con construcción. 
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Los lineamientos básicos de diagnóstico de la organización se muestran en la 

siguiente lista. 

Tabla 9. Lineamiento en base al Diagnóstico de línea base de la empresa SUAL 

S.A.C  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CSST- SUAL S.A.C 
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La reunión con el gerente de la empresa, que es quien apoya el desarrollo del 

proyecto y conoce a fondo el tema, se realizó una reunión vía zoom, para 

determinar qué directrices debían aplicarse a SUAL S.A.C. A continuación, se 

expone la prueba de dicha reunión. 

A continuación, se muestra una imagen de los documentos que se crearon. 

 

Figura 15.  Reunión para detallar el estudio (Evidencia1) 

 

2. Conformación del comité de SST  

Como indica el acta de constitución del comité, en la que se indica que el grupo 

contará con un presidente, un secretario y miembros colaboradores, el empresario 

pudo reunirse con sus empleados y organizar el comité el día 13/06/2022. En este 

caso no se tiene una evidencia más consistente como una fotografía de cómo fue 

la conformación del comité, debido a que la junta que se realizo fue a puertas 

cerradas. Sin embargo, el Acta si se evidencia con las firmas de los miembros del 

CSST. 
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Figura 16. Acta de conformación del CSST de SUAL S.A.C-2022 

Fuente: CSST 
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Seguidamente se organizó otra reunión el día (16/06/2022) con la finalidad poder 

determinar qué temas se tratarán en las sesiones de formación junto con el comité 

que ya se ha creado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Figura 17. Documento en el que delimitan los temas de capacitaciones de SST 

Fuente: CSST- SUAL S.A.C 
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3. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Las normas y objetivos que sustentan los compromisos que debe asumir la 

empresa en relación con el SST se establecerán el 20 de junio y se incluirán en la 

documentación del plan de sst. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo para SUAL S.A.C 

Fuente: CSST- SUAL S.A.C 
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Dado que muchas personas murieron a consecuencia del COVID-19, es crucial 

disponer de una política para su prevención y control. En el mundo moderno, es 

importante ser precavido y disponer de un documento que proporcione a los 

trabajadores información y conocimientos; de lo contrario, corren el riesgo de perder 

su empleo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 19. Política de Vigilancia, prevención y control para el COVID-19 

Fuente: CSST- SUAL S.A.C 
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4. Objetivos y Metas  

Los objetivos y metas de la empresa en materia de SST se establecieron el 20 de 

junio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20. Objetivos y Metas para la SST 

Fuente: CSST- SUAL S.A.C 
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5. Elaboración de Identificación de Peligros y Evaluación de riesgos Matriz 

IPERC 

La preparación de esta matriz tuvo lugar del 3 al 26 de junio de este año, es decir, 

un mes, porque toda obra de construcción debe medir el nivel de riesgo por los 

constante peligros que puedan ocurrir (Ver Anexo 26) 

 

Figura 21. Matriz IPERC de SUAL S.A.C-2022 

Fuente: Elaboración Propia 
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6. Verificación del Mapa de Riesgos 

Dado que la empresa en su conjunto carece de mapa de riesgos, hubo que crear 

uno. El mapa de riesgos se creó y entregó al responsable el 28 de junio, después 

de que el gerente facilitara un croquis en AutoCAD de las instalaciones de la 

empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 22. Mapa de Señalización de Seguridad  

Fuente: Elaboración Propia 
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También, cada obra tiene que tener su mapa de riesgo por ende se le dijo al 

encargado que realizara el mapa de riesgo de la obra en ejecución por lo que se 

puede evidenciar a continuación la publicación en una de las campañas de obra 

construidas provicionalmente. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 23. Mapa de Señalización de Seguridad de la Obra 

Fuente: Elaboración Propia  

 

7. Organización y Responsabilidades  

El 11 de julio se entregó al presidente del comité un documento en el que se 

esbozaban las obligaciones del empresario, el comité y el trabajador, con el fin de 

aclarar dichas obligaciones en el marco de la aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 24. Organización y responsabilidades 

Fuente: CSST- SUAL S.A.C 
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8. Capacitaciones 

En este punto de la implementación, se muestra los temas de capacitación que se 

realizaron en obra, en la siguiente tabla.  

Tabla 10. Cuadro de capacitaciones realizadas en el mes de julio, durante el viaje 

que se realizó a la empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, se muestran evidencias de lo que se realizó. La primera capacitación 

correspondiente a los miembros del Comité, a través del Zoom el 15 de julio era 

esbozar el calendario de las iniciativas que se están llevando a cabo en el marco 

de la aplicación del Plan SST para reducir los accidentes laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25. Capacitación de la implementación (Evidencia 1) 
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Figura 26. Capacitación del cronograma de implementación (Evidencia 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 27. Capacitación (Evidencia 3) 
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Las capacitaciones sobre el terreno supervisadas por el jefe de la sst, que se basan 

en la integridad física y la seguridad de cada uno de ellos, demuestran la obligación 

y la importancia de llevar los Epp’s pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 28. Imagen de Registro de Capacitaciones - Uso Correcto de Protección 

Personal (Evidencia 4) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 29. Capacitaciones en campo - Uso correcto de EPP’S (Evidencia 5) 

20/07/2022 
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Asimismo, también se evidencian las capacitaciones de la prevención y protección 

del COVID-19, el día 22 de julio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 30. Capacitación de Prevención y Protección / COVID-19 (Evidencia 6) 

 

 

 

 

 

22/07/2022 
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Figura 31. Imagen de la capacitación en Campo -COVID19 (Evidencia 7) 

 

 

Se puede observar más evidencias en el ANEXO 27. 
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9. Elaboración del PMSST 

Este programa incluye tanto las tareas que deben completarse para llevar a cabo 

el Plan según lo previsto, como las que aún están pendientes. 

Tabla 11. Programa Mensual de SST- 18/07/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CSST- SUAL S.A.C 
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Como se presenta el PMSST, la señalización es parte fundamental para las áreas, 

ya sea en oficinas o en campo. A continuación, se evidencia la implementación de 

las señaléticas que son necesarias para las campañas de obras, en el cual la tesista 

Eliana Rojas Catpo realizó dicha acción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 32. Pegado de señalización en el campamento  

Fuente: Elaboración Propia 
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También se tiene que colocar las señaléticas en las oficinas, a continuación, la 

tesista Rosangela Chumpitaz ejecuta ese tema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 33. Señalización en una de las instalaciones de la empresa  
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10. Cronograma de Inspecciones de SUAL S.A.C 

En el presente cronograma se crea con la intención de supervisar todas las 

actividades relacionadas con la implementación para garantizar que se cumplen las 

normas establecidas. El procedimiento de inspección está diseñado para agosto en 

adelante, con el fin de seguir con el objetivo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 34. Cronograma de inspecciones año 2022 

Fuente: CSST- SUAL S.A.C 
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Como la implementación del cronograma propuesto el día 04/08/2022 se realizó la 

inspección de los EPP 'S del personal de obra. 

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 35. Registro de inspección de EPP’S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 36.  Inspecciones de EPP’S en el Almacén 
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Figura 37. Ficha de Inspecciones de Extintor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 38. Inspección de los extintores. 

 

 

En el Anexo 28, se puede observar la carátula del Plan de SST y el Reglamento 

Interno de la organización, en el que ese reglamento ya estaba realizado por el jefe 

de SST. 
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Prueba de Post - Test de la Variable dependiente 

Hubo que recurrir una vez más a la pestaña de registro de la variable dependiente 

para obtener los resultados de la prueba, pero esta vez se hizo una vez finalizada 

la implementación. 

A continuación, se tiene a; 

Tabla 12. índice de Frecuencia (Post-Test) 

  
REGISTRO DE FRECUENCIA DE ACCIDENTES 2022 

RAZÓN 

SOCIAL 
RUC DIRECCIÓN 

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA  

NÚMERO DE 

TRABAJADORES    

SUAL S.A.C 
206044

37530 

Jr. Arequipa N° 

612 Bar. La 

lameda (A 

media cuadra 

del mercado de 

abastos) 

Cajamarca- 

Celendín 

Principal -

4210- 

Construcción 

de Carreteras 

y vías de 

ferrocarril.  

80 

 

 
OBJETIVO 

GENERAL 
Reducir Accidentes FÓRMULA 

 

 

INDICADOR Índice de Frecuencia  

𝐼𝐹 =
𝑁° 𝐷𝐸 𝐴𝐶𝐶𝐼𝐷𝑁𝐸𝑇𝐸𝑆 𝑅𝐸𝐺𝐼𝑆𝑇𝑅𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐻−𝐻 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑆 𝐸𝑁 𝐸𝐿 𝑃𝐸𝑅𝐼𝑂𝐷𝑂
 𝑥 𝐾  

 

Donde k= 200,000  

 

 
 
 

 

MES 
SEMAN

A 

HORA

S - 

HOMB

RE 

TRABA

JADAS 

N.º DE 

ACCIDENTES 

N.º DÍAS 

PERDIDOS 

ÍNDICE DE 

FRECUENCIA DE 

ACCIDENTES (IF) 

 

 

A
G

O
S

T
O

 Semana 

1 
3840 1 

3 
52,08  
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Semana 

2 
0 

0 
0,00  

Semana 

3 
1 

2 
52,08  

Semana 

4 
0 

0 
0,00  

S
E

P
T

IE
B

R
E

 

Semana 

5 
0 

0 
0,00  

Semana 

6 
1 

0 
52,08  

Semana 

7 
0 

0 
0,00  

Semana 

8 
0 

0 
0,00  

TOTAL 3 5 156,25  

Fuente: Elaboración Propia 

Para obtener el resultado, realizamos aquí el mismo método matemático. 

 

 

Por tanto, si trabaja 200 000 horas al año, sufrirá 156 accidentes en total. 

Tabla 13. índice de Gravedad (Post-Test) 

  
REGISTRO DE GRAVEDAD DE ACCIDENTES 2022 

RAZÓN SOCIAL RUC DIRECCIÓN 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA  

N° DE 

TRABAJADORES  
 

SUAL S.A.C 
206044375

30 

Jr. Arequipa 

N° 612 Bar. 

La lameda 

(A media 

cuadra del 

mercado de 

Principal -4210- 

Construcción de 

Carreteras y vías 

de ferrocarril.  

80 
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abastos) 

Cajamarca- 

Celendín 

OBJETIVO 

GENERAL 
Reducir Accidentes FÓRMULA 

 

 

INDICADOR Índice de gravedad 

𝐼𝐺 =
𝑁° 𝐷𝐸 𝐷Í𝐴𝑆 𝑃𝐸𝑅𝐷𝐼𝐷𝑂𝑆 𝑃𝑂𝑅 𝐴𝐶𝐶𝐼𝐷𝐸𝑆 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝑂

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 𝐾 

 

Donde k= 200,00 

 

 
 
 
 

MES SEMANA 

HORAS - 

HOMBRE 

TRABAJA

DAS 

N.º DE 

ACCIDENTE

S 

N.º DÍAS 

PERDIDOS 

ÍNDICE DE 

GRAVEDAD DE 

ACCIDENTES (IG) 

 

 

A
G

O
S

T
O

 Semana 1 

3840 

1 3 156,25  

Semana 2 0 0 0,00  

Semana 3 1 2 104,17  

Semana 4 0 0 0,00  

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 Semana 5 0 0 0,00  

Semana 6 1 0 0,00  

Semana 7 0 0 0,00  

Semana 8 0 
0 

0,00  

TOTAL 3 5 260,42  

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

Aquí, si trabaja 200 000 horas anuales, perderá 260 días. 
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Tabla 14. Variable dependiente - Accidentes Laborales (Post-Test) 

  
ACCIDENTES LABORALES 

RAZÓN SOCIAL  RUC DIRECCIÓN  
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

CANTIDAD 

DE 

SEMANAS 

SUAL S.A.C 
2060443753

0 

Jr. Arequipa 

N° 612 Bar. 

La lameda (A 

media cuadra 

del mercado 

de abastos) 

Cajamarca- 

Celendín 

Principal -4210- 

Construcción 

de Carreteras y 

vías de 

ferrocarril.  

12 

OBJETIVO 

GENERAL  
REDUCCIÓN DE ACCIDENTES  FÓRMULA  

VARIABLE  Accidentes Laborales  
IA= (IF x IG) 

/1000 

MES SEMANA 

N° DE 

ACCIDENT

ES 

ÍNDICE DE 

FRECUENCI

A   

ÍNDICE DE 

GRAVEDAD  

VARIABLE 

DE 

ACCIDENTE

S 

LABORALE

S  

A
G

O
S

T
O

 Semana 1 1 52,08 156,25 8,14 

Semana 2 0 0,00 0,00 0,00 

Semana 3 1 52,08 104,17 5,43 

Semana 4 0 0,00 0,00 0,00 

S
E

P
T

IE
M

B
R

E
 

Semana 5 0 0,00 0,00 0,00 

Semana 6 1 52,08 0,00 0,00 

Semana 7 0 0,00 0,00 0,00 

Semana 8 0 0,00 0,00 0,00 

TOTAL  3 156,25 260,42 13,56 
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Fuente: Elaboración Propia 

Con un total de 13 accidentes relacionados con el trabajo durante las 8 semanas 

de la investigación, el resultado de la variable dependiente de la prueba puede 

observarse tras su ejecución. 

Comparación de la Pre-Test y el Post-Test 

Este gráfico muestra la comparación entre el antes y el después de la 

implementación. 

 

Figura 39. Gráfico de comparación de la data 

Fuente: Elaboración Propia 

Cálculo del % de disminución o reducción:  

Reducción del índice de Frecuencia 

𝑀𝑒𝑗𝑜𝑟𝑎 =
625,00 − 156,25

625,00
 𝑥 100% = 75,0% 

Reducción de índice de Gravedad 

𝑀𝑒𝑗𝑜𝑟𝑎 =  
3125,00 − 260,42

3125,00
𝑥 100% = 91,6% 

 

Reducción de la V.D. Accidentes Laborales 

625,00

3125,00

314,68 156,25 260,42 13,56
0,00

400,00

800,00

1200,00

1600,00

2000,00

2400,00

2800,00

3200,00

3600,00

4000,00

IF IG IA IF IG IA

PRE-TEST POS- TEST

GRÁFICO DE COMPARACIÓN 
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𝑀𝑒𝑗𝑜𝑟𝑎 =  
314,68 − 13,56

314,68
 𝑥 100% = 95,6% 

Se puede entender de la siguiente manera, utilizando la fórmula proporcionada, 

podemos determinar el porcentaje de reducción del IF, que da como resultado un 

75%, del IG, que da como resultado un 91,6%, y de la variable accidentes de 

trabajo, que da como resultado un 95,6%; estos resultados se dan después de 

aplicar el Plan de SST, y es evidente que el lugar de trabajo ha mejorado. 

Análisis económico Financiero 

Se procede a determinar el costo y gastos de la implementación, para ello se tiene 

el registro de datos históricos en el periodo de abril y mayo. 

Tabla 15. Cuadro de registro de accidentes del Pre-Test 

 

Descripción 

Número 

de 

accidentes  

N° días 

perdidos 

Abril  

Semana 1  1 10 

Semana 2 2 10 

Semana 3 2 16 

Mayo 

semana 5 2 10 

Semana 7 2 8 

semana 8 3 6 

Total 12 60 

Fuente: Elaboración Propia 

Luego, se presenta los gastos por los accidentes ocurridos, las cuales fueron de 

tipo incapacitante. Para ello, se describe las características que se tuvo como gasto 

para cada accidente teniendo en cuenta los días de incapacitantes. 

Descripción: 

- Trasporte (Ambulancia de emergencia)  

- Medicamento  

- Gastos por equipo dañado 

- Gastos por EPP’S  
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- Atención por emergencia  

- Días inhabilitados por incapacitante 

Tabla 16. Gastos por accidente 

Gastos por primer accidente Costo  

Trasporte (Ambulancia de 

emergencia)  
S/ 60,00 

Medicamento  S/ 400,00 

Gastos por equipo dañado S/ 670,00 

Gastos por EPP’S  S/ 150,00 

Atención por emergencia  S/ 570,00 

Total  S/ 1.850,00 

 

En la siguiente tabla realizamos un resumen de los gastos ocurridos, en el que se 

multiplica los 5 accidentes del mes de abril con la cantidad total del gasto por 

accidentes que es 1850 y así con los accidentes de mayo dando un total de 22,200. 

Tabla 17. Cuadro de Gastos por Accidentes 

Descripción 
Número de 

accidentes 

N° días 

perdidos 
Gastos 

Abril 5 36 S/              9,250.00 

Mayo 7 24 S/           12,950.00 

Total 12 60 S/           22,200.00 

Fuente: Elaboración Propia 

Asimismo, se calcula, el gasto por incapacidad tomado para cada accidente. 

Para ello se tiene la siguiente tabla, la cual describe el costo por día de un trabajador 

(peón). 
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Tabla 18. Pago al día por trabajador 

Descripción   Costo por día  Gasto total  

Días inhabilitados por 

incapacitante  S/             65,00   S/              65,00  

Total     S/            65,00  

 

Para después realizar la multiplicación entre los días perdidos y el costo por día de 

cada colaborador. 

 Tabla 19. Cuadro de Gastos por Incapacidades 

Descripción  

Número 

de 

accidentes  

N° días 

perdidos 
Gastos  

Abril  5 36  S/              2,340.00  

Mayo 7 24  S/              1,560.00  

Total 12 60  S/              3,900.00  

Fuente: Elaboración Propia 

Se realiza un resumen de los accidentes ocurridos y los gastos asumidos por la 

empresa siendo ello un total de S/ 26 100.00. 

Tabla 20. Gastos totales por mes 

Descripción 

Número 

de 

accidentes 

N° días 

perdidos 

Gastos totales por 

mes 

Abril 5 36 S/           11,590.00 

Mayo 7 0 S/           14,510.00 

Total 12 36 S/           26,100.00 

Fuente: Elaboración Propia 
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Presupuesto de la implementación 

A continuación, se presentan todos los costos que se tuvieron para el coste de 

implementación del PSST, proceso mediante el cual duró un lapso de tiempo de 

dos meses. 

Tabla 21. Cuadro de costos de Recursos Humanos 

COSTOS DE RR. HH 

Clasificador 
Descripción 

General 

Descripción 

detallada 

N° de 

particip

antes 

Unidad 

de 

medida 

Precio 

unitario 

s/ 

Precio 

Parcial s/ 

2.1.11.1 
Personal 

Administrativo 

Jefe de SST 1 S/ 
 S/      

3.000,00  

 S/    

3.000,00  

Supervisor 

de 

Seguridad 

1 S/ 
 S/      

2.200,00  

 S/    

2.200,00  

2.5.3.1.1.2 
Investigadores 

científicos  
Tesistas  2 S/ 

 S/      

1.000,00  

 S/    

2.000,00  

2.1.1.8 
Personal 

Obrero 
Oficial 1 S/ 

 S/      

2.000,00  

 S/    

2.000,00  

TOTAL 
 S/      

8.200,00  

 S/    

9.200,00  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 22. Cuadro de Costos de Materiales y Herramientas 

 

COSTOS DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS 

Clasificador 
Descripción 

General 

Descripción 

detallada 

N° de 

materiales  

Unidad 

de 

Medida 

Precio 

unitario s/ 

Precio 

Parcial   

s/ 

2.6.32.81 

Materiales y 

útiles de 

seguridad 

Epp’s (Equipos de Protección Personal) 

Implementación de seguridad - Mano de Obra No 

Calificada (MONC) 
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Cascos ANSI 40 x unid. 
 S/            

32,00  

 S/    

1.280,00  

Guantes EN-

388 
40 par. 

 S/            

12,00  

 S/       

480,00  

Lentes 

Protectores 
40 x unid. 

 S/              

5,00  

 S/       

200,00  

Orejeras 10 x unid. 
 S/            

38,00  

 S/       

380,00  

Tapones 

Auditivos 
40 x unid. 

 S/              

2,00  

 S/         

80,00  

Respirador 40 x unid. 
 S/            

25,00  

 S/    

1.000,00  

Uniforme 40 x unid. 
 S/            

55,00  

 S/    

2.200,00  

Fajas 10 x unid. 
 S/            

15,00  

 S/       

150,00  

Careta De 

Soldar 
5 x unid. 

 S/            

25,00  

 S/       

125,00  

Careta Facial 40 x unid. 
 S/            

12,00  

 S/       

480,00  

Mandil 40 x unid. 
 S/            

26,00  

 S/    

1.040,00  

Mameluco 40 x unid. 
 S/            

12,00  

 S/       

480,00  

Mascarilla 40 x unid. 
 S/            

18,00  

 S/       

720,00  

Bloqueador 

Solar 
10 x unid. 

 S/            

34,00  

 S/       

340,00  

Arnés de 

seguridad 
6 x unid. 

 S/         

180,00  

 S/    

1.080,00  
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Sub Total  
 S/         

491,00  

 S/ 

10.035,00  

Implementación de seguridad - Mano de Obra Calificada 

(Personal Técnico) 

Cascos tipo 

Jokey tridente 
3 x unid.  

 S/            

20,00  

 S/         

60,00  

Guantes de 

protección 
3 par. 

 S/            

12,00  

 S/         

36,00  

Lentes de 

Seguridad  
3 x unid. 

 S/              

6,00  

 S/         

18,00  

Zapatos de 

Seguridad  
3 par. 

 S/            

67,00  

 S/       

201,00  

Sub Total  
 S/         

105,00  

 S/       

315,00  

Total  
 S/         

596,00  

 S/ 

10.350,00  

2.3.15.12 

Papelería en 

General, 

útiles y 

materiales de 

oficina 

hojas bond 5 
x 

paquete 

 S/            

13,00  

 S/         

65,00  

lapiceros 4 x unid. 
 S/              

2,50  

 S/         

10,00  

 grapas 1 x caja 
 S/              

3,30  

 S/            

3,30  

liquido 

corrector 
2 x unid. 

 S/              

5,00  

 S/         

10,00  

engrapador  1 x unid. 
 S/            

35,00  

 S/         

35,00  

Total  
 S/      

58,80  
 S/ 123,30  

2.6.32.93 
Seguridad 

Industrial 

Escaleras 10 x unid. 
 S/         

220,00  

 S/    

2.200,00  

Extintores UL 

9Kg 
10 x unid. 

 S/         

550,00  

 S/    

5.500,00  
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Señalizaciones  10 x unid. 
 S/         

770,00  

 S/    

7.700,00  

Total  
 S/      

1.540,00  

 S/ 

15.400,00  

    

Artículos de 

limpieza (Kit) 
3 x unid. 

 S/            

30,00  

 S/         

90,00  

Guantes para 

limpieza 
2 

x 

paquete 

 S/              

6,50  

 S/         

13,00  

Pintura para 

señalizar 
1 x galón 

 S/            

28,00  

 S/         

28,00  

Bolsas para 

polietileno 
2 

x 

paquete 

 S/            

10,00  

 S/         

20,00  

2.3.18.1 
Productos 

farmacéuticos 

Mascarillas 

KN95 
1 x caja 

 S/            

17,80  

 S/         

17,80  

Mascarillas 

quirúrgicas 
2 x caja 

 S/              

8,00  

 S/         

16,00  

Alcohol de 70° 2 x unid. 
 S/            

10,00  

 S/         

20,00  

Termómetro 

inflarojo  
1 x unid. 

 S/            

33,00  

 S/         

33,00  

Total  
 S/    

143,30  
 S/ 237,80  

2.3.26.31 
Seguro de 

Vida 

Gastos por el 

pago del 

seguro de vida 

40 x unid. 
 S/            

50,00  

 S/    

2.000,00  

Total  
 S/            

50,00  

 S/    

2.000,00  

TOTAL  
 S/      

2.388,10  

 S/ 

28.111,10  

Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 23. Costo por Capacitación  

 

N° 

Plan de 

Seguridad y 

Salud 

Ocupacional 

Horas Persona 
Costo 

por Hora 
Costo Total 

1 

Gestión de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo 

10 20  S/ 16,00  
 S/                 

3.200,00  

2 
Uso correcto de 

los EPP’S 
10 20  S/ 16,00  

 S/                 

3.200,00  

3 

Reporte de 

incidentes 

peligrosos y 

accidentes de 

trabajo 

8 20  S/ 14,00  
 S/                 

2.240,00  

4 

Respuesta ante 

emergencia 

(sismo e 

incendio) y 

primeros auxilios 

8 20  S/ 14,00  
 S/                 

2.240,00  

5 IPERC 8 20  S/ 14,00  
 S/                 

2.240,00  

6 

Prevención y 

protección del 

COVID-19 e 

Higiene 

ocupacional  

8 20  S/ 14,00  
 S/                 

2.240,00  

7 

Ergonomía – 

Seguridad en el 

área de Trabajo 

8 20  S/ 14,00  
 S/                 

2.240,00  
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8 Política de SST 8 20  S/ 14,00  
 S/                 

2.240,00  

Total 
 S/              

19.840,00  

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 24. Cuadro de Gastos por servicio 

GASTOS POR SERVICIOS  

Clasificador  Recursos Descripción  Unidad  Costo s/ 

Gastos Operativos 

2.3.22.1 SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA Y GAS  

2.3.22.11  

Servicio de 

Suministro de 

energía eléctrica 

Luz de la 

compañía 

electro 

oriente 

MENSUAL   S/                     180,00  

Luz de la 

compañía 

ENEL  

MENSUAL   S/                     180,00  

Total   S/                 360,00  

2.3.33.2 SERVICIOS DE TELEFONÍA E INTERNET 

2.3.22.21 

 Servicio de 

Telefonía 

Móvil 

Servicio de 

recargas 

Bitel  MESUAL   S/                       85,00  

Entel  MESUAL   S/                       90,00  

2.3.22.23 

Servicio de 

Internet 

Red 

Claro  MESUAL   S/                     150,00  

Movistar MESUAL   S/                     150,00  

Total   S/                     475,00  

Gastos Personales  



88 

2.5.21.12 

A organismos no 

gubernamentales 

(ONGS) 

Carpeta de 

Sustentación  

Ciclo 

completo  
 S/                  2.183,00  

Total   S/                  2.183,00  

TOTAL   S/                3.018,00  

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 25. Cuadro de Resumen del Presupuesto de la Implementación de la 

Propuesta de Mejora 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Beneficio de la aplicación 

Después de la implementación solo se registró solo tres accidentes con 5 días 

incapacitantes para ello realizamos la diferencia del pre y post -test de para verificar 

la variación.  

El cual procede a tener el cálculo de los accidentes registrados después de la 

implementación. 

Tabla 26. Cuadro de resumen de accidentes en el Post Test 

 

Descripción 
Número de 

accidentes 

N° días 

perdidos 

Agosto 
Semana 1 1 3 

Semana 3 1 2 

Septiembre Semana 6 1 0 

ITEM DESCRIPCIÓN  

1 Costos de RR. HH  S/            9.200,00  

2 
Costos de materiales y 

herramientas 
 S/          28.111,10  

3 Servicios  S/            2.851,90  

4 
Capacitaciones y 

formalización  
 S/            9.920,00  

TOTAL   S/          50.083,00  
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Total 3 5 

Fuente: Elaboración Propia 

Variación de la implementación 

Existe una variación de 9 accidentes y una variación de 55 días perdidos 

representando así una mejora del 75% ya que, antes de la implementación 

figuraron 12 accidentes y luego solo 3 accidentes para ello, se deduce que los 

accidentes evitados en los próximos dos meses son de 9 accidentes con 55 días 

no incapacitantes.  

Tabla 27. Cuadro de variación de la implementación  

Descripción  
Número de 

accidentes 

N° de días 

perdidos  

Implementación 9 55 

Fuente: Elaboración Propia 

Para ello, se volverá a calcular los gastos por cada accidente evitados luego de la 

implementación siendo un total de S/ 20, 225.00. 

Tabla 28. Cuadro de gastos de accidentes evitados 

Descripción  Gasto total 

Gasto por accidente  S/                                           16.650,00  

Gastos por n° días 

perdidos   S/                                             3.575,00  

Total  S/                                           20.225,00  

Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 29. Posibles multas impuestas 

 

Fuente: SUNAFIL, 2022 
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Flujo de Caja 

Tabla 30. Flujo de Caja 

Flujo de Caja MES 0 OCTUBRE NOV. DIC. ENERO FEBRERO 

Total de Ahorro 

por mejora de 

implementación 

  S/54.272,50 S/54.272,50 S/55.283,75 S/56.396,13 S/57.619,74 

Gastos por 

accidente 
  S/10.112,50 S/10.112,50 S/11.123,75 S/12.236,13 S/13.459,74 

Posibles 

infracciones  
  S/44.160,00 S/44.160,00 S/44.160,00 S/44.160,00 S/44.160,00 

INVERSIÓN S/60.169,10 S/33.479,10 S/33.479,10 S/33.479,10 S/33.479,10 S/33.479,10 

Costos de RR. HH S/9.200,00 S/9.200,00 S/9.200,00 S/9.200,00 S/9.200,00 S/9.200,00 

Costos de 

Materiales y 

herramientas 

S/28.111,10 S/1.421,10 S/1.421,10 S/1.421,10 S/1.421,10 S/1.421,10 

Costos de 

servicios 
S/3.018,00 S/3.018,00 S/3.018,00 S/3.018,00 S/3.018,00 S/3.018,00 

Costos por 

capacitaciones y 

formalización 

S/19.840,00 S/19.840,00 S/19.840,00 S/19.840,00 S/19.840,00 S/19.840,00 

Flujo Neto  S/   60.169,10   S/     20.793,40   S/    20.793,40   S/   21.804,65   S/ 22.917,03   S/ 24.140,64  

Fuente: Elaboración Propia
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La empresa SUAL, ha determinado con respecto a la rentabilidad mínima exigida o 

costo de oportunidad del capital, que para el periodo de hasta un año es del 12% y 

para periodos superiores al año sea 15% (Ver Anexo 29). Entonces para el cálculo 

de los siguientes indicadores se tiene que el COK es de 12%. 

Para el cálculo del VAN, TIR y el B/C, se tiene que saber lo siguiente:  

Valor Actual Neto (VAN) 

REBOLLAR, POSADAS y REBOLLAR (2020, p.7, a) el VNA es un indicador el cual 

representa la ganancia que genera el proyecto, es decir que al pasar el tiempo la 

inversión debe ser recuperada y tiene que tener mayores beneficios. 

Donde:  

 

 

 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 

REBOLLAR, POSADAS y REBOLLAR (2020, b) para ellos el TIR significa la 

rentabilidad que ofrece una inversión. A continuación, se tiene a la regla de decisión 

del TIR: 

TIR > K: El proyecto será aceptado (Inversión rentable) 

TIR = K: estaríamos en la misma situación que se producía cuando el VAN era 0 

(Inversión indiferente) 

TIR< K: El proyecto debe rechazarse (Inversión no rentable) 

Costo Beneficio(B/C) 

AGUILERA (2017) dice que el costo beneficio es el proceso general, que trata de 

la evaluación de un proyecto, quiere decir que si es mayor a 1 sol este proyecto 

estará ganando, aunque sea céntimos y es factible seguir con el proyecto. 

>1: Dice que el proyecto es rentable. Si es mayor a uno quiere decir que existen 

ingresos extras. 
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=1: Si el resultado de la división es 1, también es rentable porque dice que solo se 

recupera la inversión. 

<1: El proyecto no es rentable, porque los costos sobrepasan los ingresos. 

A continuación, se detallan los resultados: 

Tabla 31. Tabla del resumen 

   

Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: Se ha observado que el análisis coste-beneficio durante el periodo 

de 5 meses resultó 1.31, quiere decir que por cada sol invertido obtiene como 

ganancia 0.35 céntimos (es aceptable). También, se puede ver que el valor actual 

neto es de 18755,16 cantidad que se recuperará y el TIR con un 24%, siendo el 

porcentaje de ganancia que se va a recuperar y menciona que el VNA es igual a 0, 

en comparación con la tasa actual el TIR es mayor lo que significa que la 

implementación es rentable. 

3.6. Método de análisis de datos 

Análisis descriptivo 

HURTADO (2012) Para que el investigador pueda analizar los datos y producir 

resultados, se utiliza para analizar los datos recogidos durante el pre- y post- test. 

Este tipo de análisis se realiza con la intención de elaborar tablas y gráficos que 

permitan visualizar los resultados antes y después de la implementación; para ello 

se emplea el programa o software IBM SPSS en este ejemplo Vr.25. 

Análisis inferencial  

El programa SPSS se utilizará en este proyecto de investigación para contrastar 

nuestra hipótesis general y las hipótesis específicas, ya que es una herramienta 

que puede determinar si la hipótesis de esta investigación se acepta o se niega. 
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3.7. Aspectos éticos 

El presente estudio se realiza de acuerdo con los lineamientos de investigación 

establecidos en la Resolución del Vicerrectorado de Investigación N°. 11-2020- VI- 

UCV, cuyo objetivo es promover la integridad científica de las investigaciones 

desarrolladas en el ámbito de la Universidad César Vallejo que se apeguen a los 

más altos estándares de rigor académico, responsabilidad y honestidad, con el fin 

de garantizar la confiabilidad del conocimiento científico y proteger los derechos y 

el bienestar de los estudiantes investigadores  (Anexo 30). De igual manera, la 

información ofrecida en este proyecto de investigación fue obtenida con el 

consentimiento de la corporación SUAL S.A.C. (Ver anexo 16) y con la aprobación 

del juicio de expertos, lo que les da una validez significativa a las herramientas 

presentadas en el proyecto (Ver Anexo 31).  Por otro lado, el  proyecto de 

investigación utiliza un programa llamado Turniting que muestra el porcentaje de 

similitud basándose en otros trabajos ya realizados. Por otro lado, el artículo 9 del 

código ético de la investigación habla de la política de plagio y menciona que el 

plagio es un delito que se basa en hacer pasar el trabajo de otra persona como 

propio. (Anexo 32) Por último, pero no por ello menos importante, cabe destacar 

que este trabajo de investigación respeta los derechos de autor, ya que enumera 

las bibliografías de las fuentes, debidamente citadas de conformidad con las 

normas ISO 690 y 9002-2, a partir de las cuales se recopilaron los datos (Anexo 33) 
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IV. RESULTADOS 

Análisis descriptivo 

Aquí se van a presentar los resultados del antes y después de la propuesta de 

mejora. 

Análisis descriptivo de los Accidentes Laborales 

 

Figura 40.  Gráfico accidentes laborales antes VS. después de la implementación. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Aquí en la gráfica se puede visualizar que, gracias a la implementación del Plan de 

SST, si logra reducir en promedio de 314,68 a 13,56, es decir hubo una reducción 

de 95,6%. 

Tabla 32. Resultados estadísticos de los accidentes laborales Pre-Test y Post- 

test 

314,68

13,56

0,00

50,00
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200,00
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IA-PreTest IA- Post-Test

Descriptivos 

 Estadístico Desv. 

Error 

Pre-Test_ Accidentes 

Laborales 

Media 39,33 10,393 

95% de intervalo de 

confianza para la media 

Límite inferior 14,76  

Límite superior 63,91  

Media recortada al 5% 38,88  

Mediana 46,11  

Varianza 864,166  

Desv. Estándar 29,397  

Mínimo 0  

Máximo 87  
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* Información Procesada en el SPSS Vr.25 

 

Se puede evidenciar que el índice de accidentes en el Pre- Test (antes) y el Post- 

Test (después) de la propuesta de mejora; La media en el pre- test es de 39,33% y 

en el post- test fue de 1,70%; como valor máximo, antes fue de 87% y después de 

8%; el valor mínimo fue de 0% en ambos; pero en el rango fue de 87% y 8% 

respectivamente. Asimismo, se tiene a la desviación estándar que antes fue de 

29,39% y después con 3,22% respecto a la media; sin embargo, la asimetría antes 

fue de -0,067 presentando un despliegue hacia la izquierda y después al ser 

positiva (1,65) se despliega hacia la derecha. Por otro lado, se tiene a la curtosis 

en ambos casos es menor a (a=3), por ello corresponde a una distribución 

platikúrtica. 

 

 

 

 

 

Rango 87  

Rango Inter cuartil 47  

Asimetría -,067 ,752 

Curtosis -,310 1,481 

Post-Test_ Accidentes 

Laborales 

Media 1,70 1,140 

95% de intervalo de 

confianza para la media 

Límite inferior -1,00  

Límite superior 4,39  

Media recortada al 5% 1,43  

Mediana ,00  

Varianza 10,389  

Desv. Estándar 3,223  

Mínimo 0  

Máximo 8  

Rango 8  

Rango Inter cuartil 4  

Asimetría 1,651 ,752 

Curtosis 1,351 1,481 



94 
 

Análisis descriptivo de la Frecuencia  

 

 

Figura 41. Frecuencia antes y después de la implementación 

Fuente: Elaboración Propia 

En esta gráfica se ve la reducción de un promedio de 625,00 a 156,25; es decir la 

reducción fue del 75%. 

 

Tabla 33. Resultados estadísticos de la Frecuencia de accidentes en el Pre y 

Post- Test 

Descriptivos 

 Estadístico Desv. 

Error 

Pre-Test_ Frecuencia Media 78,13 19,686 

95% de intervalo de 

confianza para la media 

Límite inferior 31,58  

Límite superior 124,68  

Media recortada al 5% 78,13  

Mediana 104,17  

Varianza 3100,322  

Desv. Estándar 55,681  

Mínimo 0  

Máximo 156  

Rango 156  

Rango Inter cuartil 91  

Asimetría -,468 ,752 

Curtosis -,831 1,481 

Post-Test_ Frecuencia Media 19,53 9,530 

95% de intervalo de 

confianza para la media 

Límite inferior -3,00  

Límite superior 42,06  

625,00

156,25

0,00

100,00

200,00

300,00

400,00

500,00

600,00

700,00

IF- PreTest IF- Post-Test
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Media recortada al 5% 18,81  

Mediana ,00  

Varianza 726,516  

Desv. Estándar 26,954  

Mínimo 0  

Máximo 52  

Rango 52  

Rango Inter cuartil 52  

Asimetría ,644 ,752 

Curtosis -2,240 1,481 

* Información Procesada en el SPSS Vr.25 

 

En la tabla 44 se observa que el IF en el Pre- Test (antes) y el Post- Test (después) 

de la implementación; La media antes es de 78,13% y después fue de 19,53%; 

como valor máximo en el pre- test fue de 156% y en el post - test de 52% al igual 

que el rango; el valor mínimo fue de 0% en ambos. También se tiene a la desviación 

estándar que en el pre- test fue de 55,68% y en el post- test con 26,95% respecto 

a la media; sin embargo, la asimetría pre- test fue de -0,468 presentando un 

despliegue hacia la izquierda y post- test al ser positiva (0,64) se despliega hacia la 

derecha. Por otro lado, se tiene a la curtosis en ambos casos es menor a (a=3), por 

ello corresponde a una distribución platikúrtica. 

 

Análisis descriptivo de la Gravedad 

 

Figura 42. Gravedad antes y después de la implementación. 
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Aquí, se puede ver la reducción del IG en un promedio de 3125,00 a 260,42, dando 

una cantidad porcentual de 91,6%. 

 

Tabla 34. Resultados estadísticos de la Gravedad de accidentes en el Pre y Post- 

Test 

Descriptivos 

 Estadístico Desv. 

Error 

Pre-Test_ Gravedad Media 390,62 99,893 

95% de intervalo de 

confianza para la media 

Límite inferior 154,41  

Límite superior 626,83  

Media recortada al 5% 387,73  

Mediana 468,75  

Varianza 79829,340  

Desv. Estándar 282,541  

Mínimo 0  

Máximo 833  

Rango 833  

Rango Inter cuartil 443  

Asimetría -,222 ,752 

Curtosis -,280 1,481 

Post-Test_ 

Gravedad 

Media 32,55 21,871 

95% de intervalo de 

confianza para la media 

Límite inferior -19,17  

Límite superior 84,27  

Media recortada al 5% 27,49  

Mediana ,00  

Varianza 3826,876  

Desv. Estándar 61,862  

Mínimo 0  

Máximo 156  

Rango 156  

Rango Inter cuartil 78  

Asimetría 1,652 ,752 

Curtosis 1,355 1,481 

* Información Procesada en el SPSS Vr.25 
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Se interpreta de la siguiente manera: que en la Tabla 45 se puede apreciar el IG 

antes y después de la implementación; la media es de 390,62 y 32,55, 

respectivamente; y como valor máximo, antes fue de 833% y después de 156% del 

mismo modo que el rango; el valor mínimo fue de 0% en ambos casos. También, 

se tiene a la desviación estándar que antes fue de 282,54% y después con 61,86% 

respecto a la media; sin embargo, la asimetría antes fue de -0,222 presentando un 

despliegue hacia la izquierda y después al ser positiva (1,65) se despliega hacia la 

derecha. Por otro lado, se tiene a la curtosis en ambos casos es menor a (a=3), por 

ello corresponde a una distribución platikúrtica. 

Análisis Inferencial 

Aquí, se procede a contrastar o validar la hipótesis y el primer paso que se evalúa 

es el análisis de normalidad. 

 

Prueba de Normalidad 

 

Esta prueba tiene como objetivo, determinar si la muestra va a tener o no 

distribución normal, para ello se tiene el sig. criterio: 

 

 

 

 

Análisis de la hipótesis general 

Ha: La implementación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce los 

accidentes laborales de los trabajadores, en la empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 

2022. 

Se realiza una validación de la hipótesis general, con la finalidad de precisar si los 

datos de los accidentes laborales antes y después de la implementación presentan 

un comportamiento paramétrico o no paramétrico, como la muestra es menor a 30 

se utilizó el estadígrafo de Shapiro Wilk. 
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Tabla 35. Prueba de normalidad de accidentes laborales del Pre y Post- Test 

 

 Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Pre-Test_ Accidentes 

Laborales 

,923 8 ,459 

Post Test_ Accidentes 

Laborales 

,607 8 ,000 

* Información Procesada en el SPSS Vr.25 

 

Para saber si son paramétricos o no paramétricos se tiene la sig.  regla que ayudara 

a la decisión:  

 

 

Leyenda:  

pv: p_ Valor  

En esta tabla 46, los datos que se presentan, muestran que el 𝑝_valor (Sig.) del 

pre- test es mayor al error (α=0.05), pero en el post – test es menor, por lo que se 

tiene una distribución no normal y por ende son no paramétricos, entonces se usará 

la prueba de Wilcoxon, para comprobar la hipótesis planteada. 

Contrastación de la Hipótesis General 

Donde:  

H0= La implementación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo no reduce los 

accidentes laborales de los trabajadores, en la empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 

2022. 

Ha= La implementación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce los 

accidentes laborales de los trabajadores, en la empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 

2022. 

Para la decisión se presenta esta situación: 

H0: µPa ≤ µPd 
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Ha: µPa > µPd  

Leyenda:  

µ Pa: Media en el pre- Test 

µ Pd: Media en el Post-Test 

Tabla 36. Accidentes laborales Pre y Post – Test con estadígrafo Wilcoxon 

 

Rangos 

 N Rango 

promedio 

Suma de 

rangos 

Post-Test_ ACCIDENTES 

- Pre-Test_ ACCIDENTES 

Rangos negativos 6a 3,50 21,00 

Rangos positivos 0b ,00 ,00 

Empates 2c   

Total 8   

a. Post-Test_ ACCIDENTES < Pre-Test_ ACCIDENTES 

b. Post-Test_ ACCIDENTES > Pre-Test_ ACCIDENTES 

c. Post-Test_ ACCIDENTES = Pre-Test_ ACCIDENTES 

*Información Procesada en el SPSS Vr.25 

  

Se interpreta de la siguiente manera: Que el rango positivo es de 0 y el negativo es 

de 6, quiere decir que los accidentes laborales han sido mayores en el pre test que 

el post.  

 Post-Test_ ACCIDENTES - Pre-Test_ ACCIDENTES 

Z -2,207b 

Sig. asintótica(bilateral) ,027 

 

Por otro lado, claramente se evidencia que el error que se calculo es de 𝑝v=0,027 

lo que indica que existe una gran diferencia de lo que se aplica (Plan de SST) a la 

muestra, ya que significa que es menor a lo que se sugiere (0,05). Sin embargo, se 

puede confirmar que se cumple la fórmula: Ha: µPa > µPd; que demuestra la 

anulación de la hipótesis nula (H0) para luego aceptar la Hipótesis Alterna (Ha), es 

decir que la implementación fue efectiva, porque redujo el IA. 

 

La misma lógica se debe usar en las sig. Hipótesis específicas: 
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Análisis de la Hipótesis específica: Frecuencia 

 

Ha: La implementación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce la 

frecuencia de accidentes laborales en la empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022. 

 

Para la contrastación de la hipótesis específica se tiene que evaluar la regla para 

saber si los datos son una distribución normal o no.  

Tabla 37. Prueba de normalidad de frecuencia de accidentes del Pre y Post- Test  

 

 Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Pre Test Frecuencia ,860 8 ,120 

Post-Test_ Frecuencia ,641 8 ,000 

* Información Procesada en el SPSS Vr.25 

 

Los datos que se presentan muestran que el 𝑝_valor del pre- test es mayor al error 

(α=0.05), pero en el post – test es menor, por lo que se obtiene una distribución no 

normal y por ende son no paramétricos, entonces se usará la prueba de Wilcoxon, 

para comprobar el supuesto planteado al inicio. 

Tabla 38. Frecuencia del Pre y Post – Test con estadígrafo Wilcoxon 

 

Rangos 

 N Rango 

promedio 

Suma de 

rangos 

Post-Test_ Frecuencia - 

Pre Test_ Frecuencia 

Rangos negativos 5a 4,00 20,00 

Rangos positivos 1b 1,00 1,00 

Empates 2c   

Total 8   

a. Post-Test_ Frecuencia < Pre Test_ Frecuencia 

b. Post-Test_ Frecuencia > Pre Test_ Frecuencia 

c. Post-Test_ Frecuencia = Pre Test_ Frecuencia 

* Información Procesada en el SPSS Vr.25 

  

Interpretación: el rango positivo es de 1 y el negativo es de 5, se sigue la misma 

lógica, pero en este caso con la frecuencia de accidentes laborales han sido 

mayores en el pre que en el post- test 
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Estadísticos de pruebaa 

 Post-Test_ Frecuencia - Pre Test_ Frecuencia 

Z -2,014b 

Sig. asintótica(bilateral) ,044 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos positivos. 

 

Se puede apreciar que el error que se calculo es de 𝑝v=0,044 lo que indica que 

existe una gran diferencia de lo que se aplica (Plan de SST) a la muestra, ya que 

significa que es menor al α=0,05. Sin embargo, se puede confirmar que se cumple 

la fórmula: Ha: µPa > µPd; que demuestra la anulación de la hipótesis nula (H0) 

para luego aceptar la Hipótesis Alterna (Ha), es decir que la implementación fue 

efectiva ya que logró la reducción del IF. 

 

Análisis de la Hipótesis específica: Gravedad 

Ha: La implementación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce la 

gravedad de accidentes laborales en la empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022. 

 

A continuación, se contrasta la hipótesis específica, con la regla de decisión si es o 

no distribución normal.  

Tabla 39. Prueba de normalidad de frecuencia de accidentes del Pre y Post- Test 

 Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Pre-Test_ Gravedad ,905 8 ,323 

Post-Test_ Gravedad ,607 8 ,000 

* Información Procesada en el SPSS Vr.25 

 

 Aquí, lo datos presentan el 𝑝_ valor del pre- test mayor al del post- test, con 

respecto al margen de error (α= 0.05), dejando como evidencia que es una 

distribución no normal (paramétrica), también se usará la prueba de Wilcoxon para 

comprobar lo planteado con anterioridad. 
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Tabla 40. Gravedad del Pre y Post – Test con estadígrafo Wilcoxon 

Rangos 

 N Rango 

promedio 

Suma de 

rangos 

Post-Test_ Gravedad - 

Pre-Test_ Gravedad 

Rangos negativos 6a 3,50 21,00 

Rangos positivos 0b ,00 ,00 

Empates 2c   

Total 8   

a. Post-Test_ Gravedad < Pre-Test_ Gravedad 

b. Post-Test_ Gravedad > Pre-Test_ Gravedad 

c. Post-Test_ Gravedad = Pre-Test_ Gravedad 

* Información Procesada en el SPSS Vr.25 

 

Interpretación: el rango positivo es de 0 y el negativo es de 6, en este caso la 

gravedad de accidentes laborales ha sido mayores en el pre que en el post- test. 

 

 Post-Test_ Gravedad - Pre-Test_ Gravedad 

Z -2,207b 

Sig. asintótica(bilateral) ,027 

 

Se puede apreciar que el error que se calculo es de 𝑝v=0,027 lo que indica que 

existe una gran diferencia de lo que se aplica (Plan de SST) a la muestra, ya que 

significa que es menor al α=0,05. Sin embargo, se puede confirmar que se cumple 

la fórmula: Ha: µ Pa > µ Pd; que demuestra la anulación de la hipótesis nula (H0) 

para luego aceptar la Hipótesis Alterna (Ha), es decir que la implementación fue 

efectiva ya que logró la reducción del IG. 

 

 

 

 

 

 

 

 



103 
 

V. DISCUSIÓN  

 

En este capítulo, se va a mostrar la comparación de investigaciones que se 

realizaron en el Marco Teórico, que está compuesto por antecedentes, teorías 

relacionadas y marco conceptual; las cuales tienes relación con la variable 

dependiente y sus dimensiones que conforman la tesis. Al realizar la contrastación 

de hipótesis que se estableció en la investigación se pudo lograr la afirmación que 

la implementación del Plan de SST en la empresa SUAL, si logró reducir los 

accidentes laborales. Así mismo, se obtuvo como resultado la reducción de la 

frecuencia y gravedad de los accidentes, a raíz de las capacitaciones e 

inspecciones realizadas.  

El objetivo general de esta investigación fue determinar como la implementación 

del plan de seguridad y salud en el trabajo reduce los accidentes laborales en la 

empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022; para poder cumplir con esto, se realizó 

distintas actividades en la implementación, que fue establecido por la ley N°29783. 

Como hipótesis general se tiene a que la implementación del plan de seguridad y 

salud en el trabajo reduce los accidentes laborales de los trabajadores, en la 

empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022. Por lo que, mediante el análisis inferencial 

que se realizó en el capítulo IV, se analizó de marera que, en la hipótesis general, 

se aplicó mediante el software SPSS y el estadígrafo Wilcoxon, esto se evidencia 

en la tabla 47, donde se obtuvo un valor de sig. de 0.027 que es menor al 0.05, esto 

confirma que se cumple la regla de decisión de Ha: µ Pa > µ Pd por eso que se da 

por aceptada la hipótesis alterna afirmando que la implementación del plan si 

reduce los accidentes laborales en la empresa. Este resultado tiene concordancia 

con la tesis de PAYÉ y SALES (2021) en el que mostró como resultados a los 

accidentes laborales antes de la implementación con un IA de 2324 y después con 

193, dando un porcentaje de reducción del 91,69%; esto coincide con la reducción 

de IA de la empresa SUAL S.AC, en el cual antes de la implementación se tenía 

314,68 y después 13,56 obteniendo así un porcentaje de reducción del 95,6%. 

Con respecto a los accidentes que se presentan en la organización, estos pueden 

ser evitados, si se cumple y se fomenta una cultura de prevención y capacidad de 

poder aceptar las mejoras que se realicen el área de trabajo, donde el supervisor 
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debe adaptarse al cambio, para respaldar lo mencionado se tiene a RODRIGUEZ 

(2020) en su artículo en el cual menciona, que todos los errores cometidos no deben 

de ser minimizados y al implementar el programa de seguridad este en un 77% los 

accidentes (p.7) 

El objetivo específico 1, fue determinar como la implementación del plan de 

seguridad y salud en el trabajo reduce la frecuencia de accidentes laborales en la 

empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022; para poder cumplir con esto, se realizó 

distintas actividades en la implementación, que fue establecido por la ley N°29783. 

Como hipótesis general se tiene a que la implementación del plan de seguridad y 

salud en el trabajo reduce la frecuencia de accidentes laborales de los trabajadores, 

en la empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022. Por lo que, mediante el análisis 

inferencial que se realizó en el capítulo IV, se analizó de marera que, en la primera  

hipótesis específica, se aplicó mediante el software SPSS y el estadígrafo 

Wilcoxon, esto se evidencia en la tabla 49, donde se obtuvo un valor de sig. de 

0.044 que es menor al 0.05, esto confirma que se cumple la regla de decisión de 

Ha: µ Pa > µ Pd, por eso que se da por aceptada la hipótesis alterna afirmando que 

la implementación del plan si reduce la frecuencia de accidentes laborales en la 

empresa. De igual forma, el resultado tiene concordancia con la tesis de SIHUINTA 

(2018) Al hacer el análisis de la información que brinda, este obtuvo como resultado 

que antes que haga la implementación tenía entre 9 a 8 accidentes, pero luego de 

la implementación logró reducir a 5 a 4 accidentes con un porcentaje de IF del 40%, 

en el que coincidió con la empresa SUAL, que muestra que antes de la 

implementación tuvo un IF de 625 y después de 156,25, dando como porcentaje de 

reducción un 75%. 

CIESLEWIEZ et al (2019) existen distintos factores que hacen que el lugar de 

trabajo se vuelva seguro y saludable para una persona, de tal manera que la 

frecuencia de accidentes presentes se logre reducir. En el cual, se debe contar con 

una comunicación asertiva por parte del empleador y el trabajador, y así entre los 

dos crear un ambiente seguro libre de accidentes. 

El objetivo específico 2, fue determinar como la implementación del plan de 

seguridad y salud en el trabajo reduce la gravedad de accidentes laborales en la 

empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022; para poder cumplir con esto, se realizó 
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distintas actividades en la implementación, que fue establecido por la ley N°29783. 

Como hipótesis general se tiene a que la implementación del plan de seguridad y 

salud en el trabajo reduce la gravedad de accidentes laborales de los trabajadores, 

en la empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022. Por lo que, mediante el análisis 

inferencial que se realizó en el capítulo IV, se analizó de marera que, en la segunda 

hipótesis específica, se aplicó mediante el software SPSS y el estadígrafo 

Wilcoxon, esto se evidencia en la tabla 51, donde se obtuvo un valor de sig. de 

0.027 que es menor al 0.05, esto confirma que se cumple la regla de decisión de 

Ha: µ Pa > µ Pd, por eso que se da por aceptada la hipótesis alterna afirmando que 

la implementación del plan si reduce la gravedad  de accidentes laborales en la 

empresa. De igual forma, el resultado tiene concordancia con la TERRAZOS (2018) 

en el que determinó que el IG disminuyó en 0.89 a 0.63, en el que coincidió con la 

empresa SUAL, que muestra que antes de la implementación tuvo un IG de 3125 y 

después de 266,42, dando como porcentaje de reducción un 91,6%. 

Según PEIXOTO (2017) Todo accidente debe ser reportado, ya que así se puede 

identificar la gravedad de este a fin de poder tomar medidas preventivas, con la 

finalidad de que no vuelvan a ocurrir. Sin embargo, el estudio realizado por el autor 

RODRIGUEZ (2021), no tiene el IG propuesto en su tesis, que vendría a ser 

importante para la evaluación de un SGSST, ya que este índice permite evaluar 

cuantos días de incapacidad o días no laborables existen. 

Por otro lado, la presente tesis tiene relación con las teorías relacionadas que 

fueron mencionadas con anterioridad; según lo descrito, acerca del Plan de SST la 

OEFA (2020) y ALVAREZ (2018) tienen relación en lo que dicen porque ambos 

mencionan que el plan es de vital importancia para realizar un SGSST y llegar a 

cuidar la integridad física del trabajador.  

Así mismo, se tiene conocimientos teóricos acerca de la Ley 29783, que ayuda a 

lograr la ejecución de un plan de sst, con la ayuda del DS. N° 005-2012-TR, el cual 

nos brinda las reglas para poder llegar a ejecutar todo artículo u principios descritos 

por la ley.  

Con respecto, a la Variable dependiente que son los accidentes laborales la ISO 

45001(2018) menciona que los accidentes laborales son sucesos imprevistos y 
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sorpresivos que se dan por la falta de SGSST, pero con los resultados obtenidos 

en la tesis realizada se logra demostrar que una implementación de un Plan de SST 

también logra reducir notablemente los accidentes laborales, sin embargo, se 

afirma que con solo el Plan de SST se reducen los accidentes laborales. 

Las limitaciones que se presentaron al realizar la investigación, es que los 

trabajadores al realizar las mismas actividades y al estar acostumbradas a estas, 

se les hace un poco complicado adaptarse a nuevos cambios en el trabajo. 

Asimismo, los trabajadores muestran conductas distintas al realizar sus actividades 

obteniendo así preponderancia, exceso de confianza y rebeldía al aplicar nuevos 

métodos o lecciones, los cuales pueden ser causantes de accidentes que puedan 

ocurrir en la obra. Se respalda con el artículo de MONTERO (2021) que dice que el 

comportamiento de los trabajadores es de vital importancia en una organización y 

para poder lograr esto, es necesario motivarlos e inculcarles nuevas culturas que 

ayuden a minimizar los riegos presentes en cada uno de las actividades en lo que 

ellos se desempeñan, enfocándose siempre en realizar buenas prácticas con la 

finalidad de poder reducir los accidentes en su ambiente laboral.  

Y las fortalezas que se puede rescatar de las tesistas, es que son perseverantes, y 

pese a todas las dificultades presentadas a lo largo del camino se pudo lograr el 

término de la tesis.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



107 
 

VI. CONCLUSIONES 

 

Se puede concluir con respecto a los objetivos planteados con anterioridad lo 

siguiente: 

 

1. Al implementar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, se pudo reducir 

los accidentes laborales en la empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022, porque 

antes de la implementación de la propuesta de mejora, presenta como 

variable dependiente a los accidentes laborales que tienen como IA de 314,68 

y luego de la implementación se obtuvo un índice de accidentes laborales de 

13,56, por lo que se concluye que al implementar se pude conseguir la 

reducción estos accidentes a un 95,6%. 

 

2. Al implementar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce la 

frecuencia de accidentes laborales en la empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 

2022, porque antes de la implementación de la propuesta de mejora, la 

empresa tuvo 12 accidentes laborales dando como índice de frecuencia de 

625 y luego de la implementación se logró reducir a 3 accidentes en dos 

meses en ambos (siendo pre y post- test) dando como resultado de IF de 

156,25, por lo que se concluye que al  implementar  se pude conseguir la 

reducción de frecuencia de accidentes laborales con un 75%. 

 

3. Al implementar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo reduce la gravedad 

de accidentes laborales en la empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022, porque 

antes de la implementación de la propuesta de mejora, la empresa tuvo 12 

accidentes laborales dando como índice de gravedad de 3125 y luego de la 

implementación se logró reducir a 3 accidentes en dos meses en ambos 

(siendo pre y post- test) dando como resultado de IG de 260,42, por lo que se 

concluye que al  implementar  se pude conseguir la reducción de gravedad de 

accidentes laborales con un 91,6%. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

4. Por la reducción de los accidentes laborales que se pudo lograr en la empresa 

SUAL S.A.C, se recomienda seguir con el cronograma del plan mensual y 

también seguir trabajando conjuntamente con el jefe de SST, por medio de las 

inspecciones y capacitaciones internas. De tal manera que dentro de la 

empresa y en el lugar de las obras se fomentará un hábito de protección y a 

favor de la seguridad y salud de cada trabajador. 

 

5. Se recomienda a SUAL S.A.C realizar la elaboración de un programa de 

auditorías internas y externas con la finalidad de poder reducir accidentes, y 

tomar las medidas correctivas necesarias. También, después de que culmine 

el estado de emergencia realizar los exámenes médicos ocupacionales 

correspondientes, según el D.L 1499. 

 

6. Finalmente, esta empresa ya tiene un compromiso de seguir adelante con el 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo sin afectar las horas de trabajo de 

cada colaborador, se recomienda siempre respetar los protocolos y dar las 

facilidades necesarias e indispensables para cada obra a realizar. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1. Tasa de accidentes en el año 2020 a comparación del año 2019 

 Trabajadores 

asalariados 

Trabajadores 

cuenta propia 

Total 

Lugar del 

AT 

AT Porcentaje 

(%) 

AT Porcentaje 

(%) 

AT Porcentaje 

(%) 

En 

jornada 

416.437 87.9 29.758 93.7 446.195 88.3 

In itinere 57.316 12.1 2.017 6.3 59.333 11.7 

Total 473.753 100.0 31.775 100.0 505.528 100.0 

Fuente: Elaboración del INST a partir del Fichero de microdatos de accidentes de trabajo 

2020.MITES. 

 



 
 

ANEXO  2. Tasa de accidentes en el año 2022 a comparación del año 2021 en el 

mes de enero. 

 

Fuente: MTF/OGETIC/Oficina Estadística 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 3. Cantidad de accidentes al mes en el año 2022 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 4. Hoja de observación 

HOJA DE OBSERVACIÓN 

Gran cantidad de Accidentes Laborales en la empresa SUAL S.A.C 

N° Posibles Causas  

1 Existencia de actos inseguros en el trabajo 

2 Ausencia de inspecciones de trabajo 

3 Falta de capacitaciones al personal 

4 Exceso de confianza 

5 Sin instrucciones de uso de herramientas 

6 Falta de mantenimiento de maquinaria 

7 Maquinaria y equipos inadecuados para el trabajo 

8 Sin inspecciones de uso de maquinaria y herramientas 

9 Materiales inadecuados 

10 Materiales insuficientes 

11 Almacenamiento inadecuado 

12 Desorden en el área de Trabajo 

13 Sin señalética 

14 No hay monitoreo ambiental 

15 No existe Plan de SST 

16 Procedimiento desactualizado 

17 Falta de Medidas correctivas en la medición 



 

ANEXO 5. Diagrama de Ishikawa para la empresa de SUAL S.A.C 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

En esta figura, se puede observar las causas posibles son ocasionadas por el problema de los accidentes laborales que existen 

en la empresa SUAL S.A.C, por lo que, se usó la metodología de las 6M, donde se podrá analizar de manera cualitativa las causas 

para posteriormente hallar una posible solución.
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desactualizado 

Almacenamiento 

inadecuado  

Materiales 
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Sin 

inspeccion

es Falta de 

Mantenimiento 
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confianza 

ACCIDENTES 

LABORALES 

MANO DE OBRA MAQUINARIA Y EQUIPO MATERIALES 

MEDIO AMBIENTE MÉTODO MEDICIÓN 

No se realiza investigación 

de accidentes  

Falta de política de 

Seguridad 

Ausencia de 

inspecciones de 

trabajo 

Falta de capacitación al 

personal 
Sin instrucciones 

de uso 

Falta de medidas 

correctivas frente 

accidentes 

Desorden en el 

área de trabajo 

Inexistencia de 

monitoreo Ambiental 

Existencia de 

actos inseguros 

en el trabajo  

Inexistencia 

de un Plan 

de SST Inexistencia de 

procedimientos 

de trabajo 

Inadecuados para 

el trabajo 

Materiales 

inadecuados  

Sin señalización 



 

ANEXO  6. Matriz de Correlación 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Aquí, se puede observar las ponderaciones que se establecieron: (0=ninguna relación, 1= alta relación), también se observa cómo 

es que las causas se relacionan entre sí, con el propósito de tener una conexión que existe entre las mismas y el problema, en 

este caso se observa que  las causas C17(No se realiza investigación de accidentes), C14(Inexistencia de un Plan de SST),C3 

(Falta de capacitación al personal)y C19 (Falta de Política de Seguridad) son las causas que mayor puntaje  obtuvieron.



 
 

ANEXO 7.  Frecuencias ordenadas 

 

Causas Frecuencia % de Fr. Acumulado 
% 

Acumulado 
80-20 

C17 18 8% 18 8% 80 

C14 18 8% 36 15% 80 

C3 18 8% 54 23% 80 

C19 18 8% 72 31% 80 

C12 17 7% 89 38% 80 

C13 15 6% 104 44% 80 

C15 12 5% 116 50% 80 

C16 12 5% 128 55% 80 

C18 12 5% 140 60% 80 

C8 11 5% 151 65% 80 

C7 11 5% 162 69% 80 

C11 11 5% 173 74% 80 

C1 10 4% 183 78% 80 

C4 10 4% 193 82% 80 

C2 9 4% 202 86% 80 

C9 9 4% 211 90% 80 

C10 9 4% 220 94% 80 

C6 8 3% 228 97% 80 

C5 6 3% 234 100% 80 

TOTAL  234 100% 
   

 

Fuente: Elaboración Propia 

Para realizar la tabla. Se utilizó como frecuencia la puntuación que alcanzó cada 

posible causa en la tabla 3 y es así, como se pudo sacar la regla del 80-20  

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 8. Diagrama de Pareto 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Aquí se puede observar que las causas principales son, C17(No se realiza 

investigación de accidentes), C14 (Inexistencia de un Plan de SST), C3 (Falta de 

capacitaciones al personal) y C19 (Falta de política de Seguridad)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 9. Cuadros para hallar la estritificación de las causas  

 

- Cuadro de Frecuencia de macroprocesos 

 

MACRO 

PROCESOS  
CAUSAS  TOTAL  

GESTIÓN  

Inexistencia de un Plan de SST 

3 
Inexistencia de procedimientos de 

trabajo 

Procedimiento desactualizado 

MANTENIMIENTO 

Inadecuados para el trabajo 

4 

Sin instrucciones de uso 

Falta de mantenimiento 

Materiales inadecuados 

PROCESOS 

Falta de medidas correctivas frente a 

accidentes 

4 Falta de política de Seguridad 

Almacenamiento inadecuado 

Inexistencia de monitoreo Ambiental 

SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO 

Existencia de actos inseguros de los 

trabajadores 

8 Ausencia de inspecciones de trabajo 

Falta de capacitaciones al personal 

Exceso de confianza 



 
 

Materiales insuficientes 

Desorden en el área de trabajo 

Sin señalización 

No se realiza investigación de 

accidentes 

Fuente: Elaboración Propia 

- Estratos de Causa 

 

MACRO 

PROCESOS  
FRECUENCIA 

GESTIÓN 3 

MANTENIMIENTO 4 

PROCESOS 4 

SST 8 

Fuente: Elaboración propia 

- Estratificación de causas 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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10
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ANEXO 10. Criterios de evaluación para alternativas de solución 

 CRITERIOS 

TOTAL 
ALTERNATIVAS DE 

SOLUCIÓN  
A B C D 

PSST 2 2 2 2 8 

Ciclo Deming 1 1 1 1 4 

Auditorias 2 1 1 1 5 

Mejora de 

Procesos  
1 1 1 1 4 

No bueno (0), Bueno (1), Muy bueno (2) 

Fuente: Elaboración Propia 

Aquí, se usó diversos criterios de evaluación que son A= Solución del problema, B= 

Costo de ejecución, C= Viabilidad y D= Sencillez, para encontrar la alternativa de 

solución más óptima y mitigar el problema de accidentes de trabajo en la empresa, 

usando las siguientes ponderaciones (0=nada bueno, 1=bueno y 2=muy bueno). El 

cual se obtiene como resultado que se debe realizar el Plan de SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 11. Matriz de priorización del problema a resolver  

 



 
 

ANEXO 12. Matriz de Coherencia  

 

 

PROBLEMA GENERAL 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

HIPÓTESIS GENERAL 

¿De qué manera la Implementación del 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

reducirá los accidentes laborales en 

empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022? 

Determinar como la implementación del 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

reduce los accidentes laborales en 

empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022 

La implementación del Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo reduce los accidentes 

laborales de los trabajadores, en empresa 

SUAL S.A.C, Cajamarca 2022. 

 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

¿De qué manera la implementación de un 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

reducirá la frecuencia de accidentes 

laborales en empresa SUAL S.A.C, 

Cajamarca 2022? 

 

Determinar como la implementación de un 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

reduce la frecuencia de accidentes 

laborales en empresa SUAL S.A.C, 

Cajamarca 2022 

 

La implementación de un Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo reduce la 

frecuencia de accidentes laborales en 

empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022 

 

 

 

  



 
 

¿De qué manera la implementación de un 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

reducirá la gravedad de accidentes 

laborales en empresa SUAL S.A.C, 

Cajamarca 2022? 

Determinar como la implementación de un 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

reduce la gravedad de accidentes laborales 

en empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022. 

 

La implementación de un Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo reduce la 

gravedad de accidentes laborales en 

empresa SUAL S.A.C, Cajamarca 2022 

 

Fuente: Elaboración Propia 



 
 

ANEXO 13. Pirámide de Bird 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: F. Bird y G. Germain (1990) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Pirámide de General de Bird 

Fuente: F. Bird y G. Germain (1990) 

 

Bird plantea la falta de control como la principal causa de pérdidas, ya sea de 

trabajadores como también de los objetos, por otro lado, se plantea que para que 

ocurra un accidente o una perdida, esto se da por muchos factores que deben ser 

controlados por el supervisor y esta pirámide se encarga de encontrar el origen de 

los accidentes. 



 
 

ANEXO 14. Matriz de Operacionalización de la variable. 

 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES FÓRMULA 

 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

INDEPENDIENTE 

Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

OEFA (2020, p.2) es un documento 

de gestión, por lo que el empleador 

puede implementar el SGSST con 

la cooperación de los trabajadores, 

también es necesario involucrar las 

actividades porque estas están 

expuestas al peligro, riesgo y hasta 

accidentes que pueden ser hasta 

mortales, con el fin de tener un 

ambiente de trabajo confiable para 

todo el personal. 

 

El Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo se 

podrá medir mediante 

la Evaluación de este y 

la Acción para la 

mejora continua. 

Evaluación del 

Plan de SST 

Índice de capacitaciones realizadas 

 

𝐼𝐶𝑅 =
𝑁° 𝐷𝐸 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑅𝐸𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝐴𝑆 

𝑁°  𝐷𝐸 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆 
∗ 100% 

 

Nota: Medición semanal 

Razón 

Acción para la 

mejora continua 

índice de Inspecciones Realizadas 

 

𝐼𝐼𝑅 =
𝑁° 𝐷𝐸 𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑅𝐸𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝐴𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
∗ 100% 

 

Nota: Medición semanal 

Razón 

DEPENDIENTE 

Accidentes 

Laborales  

ISO 45001(2018) los accidentes 

laborales son sucesos imprevistos 

y sorpresivos que se dan por falta 

de un SGSST, es decir todo suceso 

ocurrido en área de trabajo ya sea 

lesiones orgánicas, perturbaciones 

funcionales, invalidez o muerte; 

será durante la ejecución de una 

Los accidentes 

laborales se podrán 

medir evaluando la 

frecuencia de 

accidentes, lo cual 

ayudará a determinar 

el porcentaje de los 

mismos y también la 

Frecuencia Índice de Frecuencia (IF) 

 

𝐼𝐹 =
𝑁° 𝐷𝐸 𝐴𝐶𝐶𝐼𝐷𝐸𝑁𝑇𝐸𝑆  𝑅𝐸𝐺𝐼𝑆𝑇𝑅𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐻 − 𝐻 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝐴 𝐸𝑁 𝐸𝐿 𝑃𝐸𝑅𝐼𝑂𝐷𝑂
∗ 𝐾 

 

Nota: Medición semanal 

Razón 

Gravedad índice de Gravedad (IG) Razón 



 
 

labor bajo órdenes del jefe 

inmediato o principal. 

gravedad de 

accidentes el cual, 

ayudará a determinar 

el porcentaje de días 

perdidos según cada 

caso. 

 

𝐼𝐺 =
𝑁° 𝐷𝐸 𝐷Í𝐴𝑆 𝑃𝐸𝑅𝐷𝐼𝐷𝑂𝑆 𝑃𝑂𝑅 𝐴𝐶𝐶𝐼𝐷𝐸𝑁𝑇𝐸𝑆 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝑂

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝐴𝑆 
∗ 𝐾 



 
 

ANEXO 15. Relación de expertos. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 16. Carta de Autorización 

Carta de Autorización para el levantamiento de Información de SUAL S.A.C 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 



 
 

 

Carta de Autorización para el levantamiento de Información del jefe de SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 



 
 

 

RESULTADOS DE CONFIABILIDAD EN SPSS 

Para ello se tiene el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

Correlaciones del Índice de Accidentes 

 

 

 

 

Correlaciones del índice de Frecuencia 

 

 

 

 

Correlaciones del índice de Gravedad 

 

 

 

 

 

Su grado de correlación es inversa 



 
 

ANEXO 17. Flujogramas de Ejecución de Obra 

Integración del Expediente Técnico de Obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 



 
 

Proceso de Adjudicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 



 
 

Proceso de Contraloría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 



 
 

Supervisión de Obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 



 
 

Entrega de Obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 



 
 

ANEXO 18. Check List oficial derivado de la Ley N° 29783 “Diagnóstico de línea 

Base del SGSST. 

 

 

 

Fuente: Resolución Ministerial-050-2013-TR. 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 19. Ficha de registro de asistencia de la capacitación de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 



 
 

ANEXO 20. Ficha de Registro de asistencia de capacitación con respecto al 

Covid-19 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 21. Ficha de Registro de entrega de equipos de protección personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 



 
 

  ANEXO 22. Ficha de entrega y renovación de equipos de protección personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 



 
 

ANEXO 23. Ficha de Inspección de EPP´S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 



 
 

ANEXO 24. Ficha de Inspecciones de Extintores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 



 
 

ANEXO 25. Documentación de referencia 

Manual para la implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en 

Trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía Básica del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 26. La Matriz IPERC de la empresa SUAL S.A.C 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 27. Capacitaciones realizadas  

Capacitaciones acerca reporte ante incidentes de peligro y accidentes de trabajo 

el 23/07/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación de la Matriz IPERC – 25/07/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Respuesta ante emergencia de Sismos e Incendios el 26/07/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación de Seguridad en el área de trabajo el 27/07/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ANEXO 28. Página Principal del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y del 

Reglamento Interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 29. Carta de información de la rentabilidad mínima exigida por la empresa 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 30. Resolución de vicerrectorado de investigación N° 011-2020-VI-UCV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Universidad César Vallejo 

 



 
 

ANEXO 31. Documentos de Validación por el juicio de experto  

Validación de Juicios de Experto N° 1  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Validación de Juicios de Experto N° 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Validación de Juicios de Experto N° 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 32. Resolución de consejo universitario N° 0262-2020/UCV- Código de 

Ética en Investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Universidad César Vallejo 



 
 

ANEXO 33. Guía de Referencias estilo ISO 690 y 690-2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Universidad César Vallejo
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